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PARTE OFICIALPresidencia del consejo de ministros

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G„) 
y Augusta Reai Familia continúan ®n esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

1
S u m a r i o  |

P r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s  f
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic- ' 

ción. |

Ministerio de Gracia y Justicia . |
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Alicante á inscri
bir una escritura de repudiación y aceptación de he
rencia. I

M inisterio  de la  G uerra  |
Real orden concediendo la Cruz de tercera clase del Mérito ’ 

m ilitar al Coronel de Infantería D. Pío A. de Pazos. j
M in is te r io  d e  M A rin a  j

Dirección de Hidrografía.—Aviso & los navegantes. j
M i n i s t e r i o  d e   * j

Dirección general de la De^da pública.—Subasta , para la ad
quisición de títulos y residpos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Extravío de una carta de pago.

Ministerio de instruccion pública y Bellas artes :
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

de cátedras que se expresan.
Otra disponiendo se publique en la Gac :tá la estadística 

de técnicos extranjeros que ejercen cargos en España, y 
que se abra una información sobre el punto concreto de 
k s  reformas de carácter técnico en nuestra enseñanza 
oficial.

Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de cátedras.

Ministerio de Agricultrua industria comercio y Obras 
públicas

Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas en 
solicitud de inclusión en el escalafón general de este Mi
nisterio.

Otra dictando disposiciones encaminadas á combatir la 
p7aga de la langosta.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el mes de Junio último.

Dirección gtnerol de Obras públicas.—Autorización para ha
cer una plantación de árboles en la playa del Cabañal de 
Valencia.Administracion provincial

Jefatura d¿ Obras públicas de la provincia de Huesca.—SvLb&s- 
ta  de acopios para conservación de un trozo de carre
tera.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Universidad de Qr añada.—Anuncio relativo á provisión de 
Escuelas primera enpeñanza.

Co egio de Corredores de Comercio de Santander.—Anuncian
do haberse solicitado la devolución de la fianza del finado 
Corredor D. Miguel Román del Banio.

Adm inisracion de justicia
Edictos de Juzgados de prime; a instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instruc
ción de Antequera, de los cuales resulta:

Que D. Juan Machuca Romero acudió al Registra
dor de la propiedad de Antequera, exponiendo: que es 
dueño de una casa ventorrillo llamada de la Verónica, 
edificada dentro de media fanega de tierra que le co
rresponde, y cuya situación y límites son los que de
signa; que dicha fíncale corresponde por herencia de 
madre, y desde que ésta falleció, hacía ocho años, venía 
poseyéndola quieta, pacíficamente y sin contradicción 
de persona alguna, teniéndola amillarada á su nom
bre y pagando las contribuciones á título de dueño; 
que careciendo de título suscrito, acreditó su posesión 
en la forma que establece tel art. 397 y siguientes de la 
ley Hipotecaria, por medio de expediente que instruyó 
en el Juzgado de primera instancia de Antequera, el 
que, aprobado por auto de 4 de Octubre de 1899, fué 
inscrito en el Registro de la propiedad; que como el 
dominio directo del terreno que comprende la finca 
antes descrita procede del caudal de Propios de la ciu
dad de Antequera, á quien se pagaba un canon de una 
peseta 50 céntimos de réditos anuales, lo redimió del 
Estado, segúo certificación que le expidió el Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Málaga; que esta redención se hizo cons
tar en el mismo Registro, con lo cual se consolidó el 
dominio útil que tenía sobre la citada finca con el di
recto que representaba el Estado, y que necesitando 
acreditar que la finca expresada, tal y como se des 
cribe, aparece inscrita á su nombre en el Registro, su
plicaba se le expidiese en relación él certificado que 
quedaba interesado:

Que el Registrador d é l a  propiedad de Antequera 
expidió una certificación, de la que resalta ser ciertos 
los hechos expuestos por el compareciente:

Que obtenida esta certificación, solicitó el interesa
do que se le diese posesión judicial de la finca, y el 
Juzgado de primera instancia de Antequera dispuso, 
por auto de 31 de Enero de 1900, que se le diese la po
sesión solicitada, sin perjuicio de tercero de mejor der
rocho:

Que en 1.° de Febrero siguiente, el Alguacil del Juz
gado dió posesión de la finca expresada, sin perjuicio 
de tercero, á Juan Machuca, siendo en seguida noti
ficado este acto, así como el auto del Juzgado en cuya 
virtud se efectuó, al capataz de peones camineros An
tonio Sánchez Camuñas:
j Que el día 6 del propio mes de Febrero compareció 

ante el Juzgado municipal de Antequera un guarda 
jurado del partido de Pinillos, y manifestó que denun
ciaba á  Antonio Sánchez Camuñas, peón caminero ca
pataz de la casilla de la Verónica, por haber atravesa
do diferentes veces, sin causar daño estimable, un 
sembrado de habas de la propiedad de Juan Machuca 
Romero, á pesar de habérsele notificado por el Juzga
do de primera instancia que el terreno es propio del 

: expresado Muchuca: , . . f-
¡ Que en su virtud se celebró juicio de faltas, en el 
I cual reconoció el denunciado que había entrado en los 
[ terrenos objeto de la denuncia porque así lo venía 
| efectuando hacía tiempo, y ejstaba autorizado para ello 
' por su jefe; reconociendo asimismo que se le había no

tificado por el Juzgado que eran de D. Juan Machuca 
los expresados terrenos:

Que terminado el juicio, del cual aparece que la 
denuncia se refería á los terrenos de que se había dado 
posesión judicial á D. Juan Machuca, fué condenado 
Antonio Sánchez Camuñas á 5 pesetas de multa, como 
autor de la infracción prevista en el caso 2.° del a r
tículo 608 del Código penal, é interpuso apelación de? 
la sentencia:

Que el Ingeniero Jefe de Obras públicas de Málaga 
dirigió al Gobernador una comunicación documentada, 
manifestándole, entre otros particulares, que la carre
tera de Antequera á Fuente Piedra, en la parte de que 
se trataba, fué construida antes del año 1866 sobre una- 
cañada muy antigua de extraordinaria latitud, que
dando por consecuencia sobrantes de ella á uno y otro 
lado de la actual vía:

Que durante el tiempo transcurrido, ó sea más de 
treinta y cuatro años, la Diputación provincial de Má
laga primero, y el Estado después, á virtud de incau- - 
tación, en cuya acta se hizo expresa mención de una 
casilla vivienda de peones camineros, que es la llama
da de la Verónica, encontrábase en absoluta y  pacífica 
posesión de dicha carretera, y como del servicio inhe
rente á ella, de la casilla y de los terrenos que la ro 
dean, sin protesta de nadie, ni aun del mismo Machu
ca, vecino medianero, y  que lo mismo en la casilla que 
en sus terrenos, se han hecho siempre por ambas enti
dades, y se verificaba entonces por el Estado, represen
tado por sus funcionarios, cuantas obras, trabajo», 
plantaciones, extracción de tierras, depósitos de ellaa 
y materiales son necesarios, sirviendo el repetido edifi
cio permanentemente para vivienda de los peones ca
mineros de la Diputación provincial antes y del Estado 
después:

Que á esta comunicación acompañaba copia de otra 
anterior del Ingeniero, en que éste, después de expre
sar que siendo mucho menor la anchura de la carre
tera que la de la antigua cañada y camino sobre la  
que se construyó, quedó gran sobrante de terreno A 
uno y otro lado, exponía: que la parcela de que se tra 
taba estaba dividida en dos por Una linde de pitas; que 
en la parte del Norte de la misma, que era la más an
cha, estaba el ventorrillo de Juan Machuca, siendo ta i 
porción la disfrutada por éste; y que en la parte dei 
Sur, ó más estrecha, estaba la casilla de los camine
ros, los cuales han poseído desde la construcción de la  
carretera esta últim a porción y se han servido de ellar, 

Que el Gobernador, á instancia del referido Inge
niero Jefe de Obras públicas y  de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado d e  
instrucción de Antequera, que entendía en la apela
ción interpuesta por el caminero Antonio Sánchez*, 
alegando en apoyo de su requerimiento: que, según¿ 
mención de la mencionada Jefatura, el Estado se h a 
llaba en absoluta y pacífica posesión de la car?etera*y 
como de servicio inherente á la misma, de la  casilla d& 
la Verónica y de los terrenos que la rodean, sin pr o
testa de nadie hasta que fué perturbado en la posesión 
por Juan Machuca Romero; que en ta l concepto no 
ofrece duda que el estado de derecho indicado no pu e
de ser perturbado por acto alguno judicial, puesto que 
se tra ta  de una carretera y  de la zona de ensanche de 
la misma construida sobre una antigua cañada; que  
correspondiendo á la Administración conocer de las 
cuestiones que surjan sobre policía de carreteras, a s t 
oomo de la conservación, construcción y  reparación da 

1 jas mismas, no ofrece duda que la Autoridad judicial
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carece de competencia para conocer de la presente 
cuestión, hasta que por la Administración no se decida 
lo procedente y se reserve en su caso el conocimiento 
del asunto; y que, en tal virtud, mientras no se resuel
va por la Administración si el Estado tiene derecho ó 
no para poseer la casilla denominada Verónica y el 
terreno próximo á la misma, existe una cuestión pre
via, de la cual puede depender el fallo que los Tribu
nales hayan de pronunciar; citaba el Gobernador, en 
su oficio de requerimiento, el art. 8.° de la ley de 13 de 
Abril de 1817, el 120 de la misma y el 3.° deí Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, expo
niendo: que el art. 8.° de la ley de 13 de Abril de 1877 
no puede tener aplicación al caso de que se trata, pues
to que las facultades de 9 a Administración están limi
tadas á cuanto se refiere & los proyectos, construcción, 
conservación, reparación y policía de las carreteras 
que son de cargo del Estado, sin que, por tanto, estas 
facultades puedan hacerse extensivas á acciones ú omi
siones penadas por la ley, y reservadas por ésta su re
presión y castigo & los Tribunales ordinarios, sin que 
tampoco tenga aplicación al caso de autos el art. 120 
de aquella ley, puesto que no se trata de ningún re
curso contra providencia de la Administración; que el 
hecho que ha dado lugar á la denuncia origen de este 
conflicto jurisdiccional, consiste en haber penetrado 
Antonio Sánchez Camuñas, capataz de peones cami
neros de la carretera de Antequera Fuente Piedra, 
sin permiso de su dueño, en terreno sembrado de ha
bas, de que está en posesión Juan Machuca Romero, 
sin causar daño estimable, hecho cuyo conocimiento 
es obvio compete al Jaez municipal en cuya circuns
cripción se ha efectuado, según preceptúa el libro 1.°, 
título 2." de la ley de Enjuiciamiento criminal, y el li
bro 3.“, ttt. i.® del Código penal, y  por tanto, á la ju 
risdicción ordinaria corresponde determinar si el refe
rido hecho, dada su forana y circunstancias, constituye 
alguna falta de las definidas y penadas en el Código 
citado, y hacer las declaraciones consiguientes; que 
con arreglo al art. 3.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, la competencia de los Tribunales encargados de 
1® justicia penal se extiende á recobrar, para sólo el 
efecto de la represión, las cuestiones civiles y admi
nistrativas judiciales propuestas con motivo de los he
chos perseguidos, cuando tales cuestiones aparezcan 
tan íntimamente ligadas al hecho punible que sea ra 
cionalmente imposible su separación; y que el art. 6.” 
de dicha ley da al Tribunal de lo criminal la facultad ¡ 
de reso lver la cuestión prejudicial que se refiere al de
recho. de propiedad sobre un inmueble cuando, como 
en el presente caso, los derechos aparecen fundados en 
títulos auténticos ó en actos indubitados de posesión: 1

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 2.® del art. 608 del Código penal, que 
castiga con la multa de 5 á 25 pesetas á los que con 
cualquier motivo ó pretexto atravesaren plantíos, sem - 
brados, viñedos ú olivares:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que en su día hayan de dictar 
los Tribunales ordinarios ó especiales:

Considerando:
1.* Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas seguido con
tra  el peón caminero Antonio Sánchez, por haber atra
vesado un terreno sembrado:

2.° Que de este terreno se había dado con anterio
ridad posesión judicial á D. Juan Machuca, previa in
formación posesoria y redención de un censo que sobre 
-él Mismo gravaba á favor del Estado, las cuales reden
ción y posesión se habían inscrito en el Registro de 
ia  propiedad:

3.° Que el hecho de atravesar un terreno sembrado 
-reviste los caracteres de una falta prevista en el Códi
go  penal, y cuyo conocimiento corresponde, por tanto, 
á los Tribunales de justicia:

4.aQue dados los antecedentes del asunto, no hay 
en el presente caso que resolver cuestión alguna ad 
ministrativa previa; pues sean cualesquiera los dere
chos que 1& Administración pueda invocar sobre el te 
rreno de que se trata, derechos que podrá ejercitar en 
la forma que fuere oportuna, es indudable que, al efec
tuarse el hecho que ha motivado la denuncia, estaba

constituido á favor de un particular un estado de dere
cho que, con relación al momento en que la supuesta 
falta se cometió, no puede depender de resolución al
guna de la Administración, y es, por tanto, de la ex
exclusiva apreciación de los Tribunales ordinarios; y 

5.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los ca
sos en que, por excepción, pueden suscitar los Gober
nadores de provincia contiendas de jurisdicción en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo D . el R ey A lfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros),

Práxedfes l í a te #  S aga* ta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REA L ORDEN
Excmo. Sr.: Eo vista de la obra titulada 

m s —Historia general,escrita por el Coronel de I n 
fantería D. Pío A. de Pazos y Vela Hidalgo, y que V. E. 
remitió á este Ministerio con su comunicación de 14 de 
Octubre de 1899;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de 3 del actual, se ha ser
vido conceder á dicho Jefe la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á  V. E . muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general del Norte.

Informe que s© cita .
JmU% C m m dtim  de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Reai orden 

fecha 21 de Diciembre 'de 1899 se rem itió á Informe de esta 
Ju n ta  la obra titu lada  F ilipinas,—Historia general, escrita 
por el Coronel de Infantería D. Pío A. de Pazos y Vela H i
dalgo.

Acompañan á dicha obra el informe reglamentario y co
pla de la hoja de servicios del autor.

No es por prim era vez la que el Coronel D. Pío A. de Pa
zos, autor de la Historia general de Filipinas, dedica sus ac
tividades y acreditadas dotes literarias al estudio y desarro
llo de asuntos relacionados con. el Archipiélago filipino en 
su. aspecto histórico, m ilitar, político y geográfico, habiendo 
ya producido diferentes obras, en premio de las cuales fué 
objeto de valiosas distinciones.

Su último libro es testimonio claro de pertinaz y lauda
ble perseverancia en poner de manifiesto, no sólo la obra de 
paulatina conquista realizada por España, enumerando las 
glorias de nuestro Ejército en tan apartada región, sino tam
bién el trabajo de colonización é incesante labor de la madre 
patria en pro de la civilización de las razas que venían po
blando nuestros perdidos dominios en la Oceanía.

Escrita esta historia con espíritu militar, entusiasta y 
patriótico, presenta con gran copia de detalles las numerosas 
acciones de guerra y hechos de armas en que tomaron parte 
nuestras fuerzas de mar y tierra desde el principio de la con
quista, presentando á la vez las fases por que ha ido pasando 
la organización del Ejército colonial.

De enseñanza provechosa puede servir tal exposición, 
puesto que, al dar conocimiento de los procedimientos, m e
dios y recursos propios de aquellas operaciones de guerra, 
ensancha la cultura profesional y despierta la noble emula
ción por producir hechos igualmente gloriosos, contribuyen
do así á elevar el espíritu militar en los individuos del Ejér
cito.

Igual sucede, aunque bajo otro orden distinto, con el re
lato que se hace de la obra de civilización, colonización  ̂
gobierno llevado á cabo por los representantes de España en 
tan alejado territorio, obra acaso desconocida en su gran 
parte por los que, de una manera tan agria como injusta, la 
atacaron, especialmente con motivo de la reciente y última 
guerra.

Resumiendo: el trabajo realizado por el Coronel Pazos se 
halla, por su consideración general y alcance, comprendido 
de lleno en el reglamento de recompensas para tiempo de paz 
por su utilidad, mérito, aplicación y profundo conocimiento 
de la historia de Filipinas.

De la hoja da servicios de este Jefe resulta que cuenta con 
más de cuarenta y dos años de efectivos servicios, de los cua
les veinte de antigüedad en su actual empleo y cerca de siete 
de efectividad; ostenta superiores notas de concepto y se halla 
en posesión d8 dos Cruces rojas de primera clase del Mérito

militar, de la de segunda de igual orden y distintivo, de la 
blanca de la misma clase, de la de Caballero de C srte III, de 
la de Beneficencia de segunda clase, de la Encomienda de 
Isabel la Católica, concedida ésta, así como una mención ho
norífica por anteriores publicaciones acerca de la reglón fili
pina.

For todo lo expuesto, esta Junta considera al Coronel de 
Infantería D. Pío A. de Pazos y Vela-Hidalgo comprendido 
en los artículos 1.° y 23 dal vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, y, por consiguiente, acreedor á la Cruz 
blanca de tercera clase del Mérito militar, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el «.resnso inme
diato.

V. E., no obsto nte, acordará lo que mejor proceda.
Madrid 14 de Junio de 1901.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=V.° B .°=Bargés. = Rubricado . =  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá„

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L AS  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  

R eina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
á concurso de excedentes 3a cátedra de Historia y Geo
grafía político-descriptiva vacante en el Instituto de 
Oviedo, con arreglo á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 27 dé Julio y 18 de Septiembre de 1900,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES- 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.l, y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre de 1900, la 
cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, vacante en el Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G ), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre de 1900, la ’ 
cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, 
vacante en el Instituto de Castellón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
á concurso de excedentes, con arreglo los Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre de. 1900, la 
cátedra de Historia y  Geografía político-descriptiva, 
vacante en el Instituto de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Ar
tes é Industrias de Vailadoiid la cátedra de Aritmética, 
y Geometría por jubilación del Profesor que la  des
empeñaba;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Et ero de 19C0, y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
d r i d  de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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limo, 8r-:. Vacante en la Escuela provincial de A r

tes é Ir r . : :  ms de Yalladolid una cátedra de Dibujo 
geonm, • por jubilación del Profesor que la desem
peña;

S. ’IL  el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 
Regen se del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el tomo que le corresponde, que es el segundo de 
concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art, 18 de Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1901.

C. DE RQMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

De los dos órdenes de motivos que principalmente
deterxr 5 * las reformas en la Instrucción pública, 
ningu: » rf** ellos consiente demora en el cambio rá
pido j i 1 cal de nuestros planes y métodos de en
señan Ln demandan con verdadera urgencia los
moder - >rincipios pedagógicos, harto desconocidos
en nuUyA* país, y lo exigen en inaplazable término 
los hechos de la realidad, cuyas lecciones no pueden 
ni deben ser desatendidas por el legislador. Principios 
d e o " ^ "  4 , <rieo y conveniencias de carácter práctico 
sobe t consuno la.atención nuestra, á fin de r e 
solver no problema de la educación nacional.

Dir esta circular á los Rectores de nuestras 
Unive x 3, dignas continuadoras actualmente de la 
glorio uñón de sus clásicas enseñanzas, serían de 
toao punto ociosas cuantas referencias se hicieran al 
aspecto puramente científico del problema, del cual no 
se le oculta ciertamente al Profesorado toda la impor
tancia que reviste. Por tal causa, lo que cumple á este 
Ministerio no es otra cosa que ofrecer á la consideración 
y al estudio de las personas interesadas directamente 
en la solución de este problema, los datos contenidos 
en la estadística, cuya publicidad se procura mediante 
esta circular, á fin de que las consideraciones que su
giere su estudio, sirvan eficazmente para ilustrar la 
opinión en lo que concierne á las necesidades que en 
materia de Instrucción pública se dejan sentir, y á los 
medios que puedan utilizarse para subvenir á necesida
des tan perentorias.

Tien e la estadística á que aludimos una excepcional 
importancia. Si las consideraciones puramenté peda
gógicas del particular á que se refiere han podido ser 
conocidas y expuestas anteriormente por las personas 
de recto criterio, los fundamentos reales y positivos 
que los hechos aportan no han sido hasta el presente 
de notorio conocimiento en España. No ya la iniciativa 
individual, de exigua transcendencia, ni la misma la 
bor de Corporaciones y Autoridades de cierta impor
tancia, sino la misma autoridad del Ministro de Ins
trucción pública, aun valiéndose de los medios de in
formación á que alcanza su acción gubernativa, ha 
podido, sino á costa de largo esfuerzo y grandes difi
cultades. obtener los datos que en la estadística se ex
ponen, Han sido menester, para formar la estadística, 
pesquisas de los Gobiernos civiles, investigaciones de 
las Delegaciones de Hacienda, múltiples trabajos de 
información por los cuales el agradecimiento del Mi
nistro está en proporción directa con las dificultades y  
los obstáculos que han hallado en su obra las personas 
á quienes se les encomendó. Aun los datos hasta la 
fecha recogidos Son muy deficientes, y la estadística 
en que se resumen habrá de resultar incompleta. Para 
que aproximadamente respondiese á la verdad sería 
preciso agregar un 50 por 100 á las cifras totales. Ate
niéndose á lo que es ya claramente conocido, de docu
mentada exactitud, la estadística demuestra que existen 
en España más de mil extranjeros franceses, ingleses, 
italianos, alemanes, portugueses, belgas, suizos, no
ruegos; y holandeses, sin contar aquellos muy numero
sos que vienen temporalmente pera realizar determi
nados trabajos, que, según su propia declaración, per
ciben en fábricas,, talleres, minas y  otras explotaciones 
de ia«industria, privada española,, sueldos por valor 
aproximado de más de Ginco millones de pesetas. 
¿Quiénes .son esos extranjeros? En su mayor párte ca
pataces, contramaestres* mecánicos, químicos, jefes de 
taller, jefes de contabilidad y algunos Ingenieros de 
minas é industriales. ¿Qué género de motivos obliga á 
las Empresas particulares, de un pueblo cuya situación 
económica no es, por desgracia, floreciente, á acudir 
en demanda de funcionarios á otros que son ricosj y 
cuyos ciudadanos tienen grandes exigencias, aumenta
das, naturalmente, por hallarse aquí lejos de su patria 
y'por el mayor valor de su moneda? La causa, ño por 
lo tristísima se puede ocultar, sino que se debe exponer

ante el país sincera y honradamente; la causa es la 
absoluta deficiencia de nuestra enseñanza popular; el 
carácter sobradamente escolástico y teórico de la se
gunda enseñanza; la menguada organización de nues
tras enseñanzas comercial, industrial y agrícola; la 
escasa difusión de éstas, y si ahondamos más hallare
mos, lamentable es decirlo, que la causa primera de 
todo está en la pésima organización de nuestra instruc
ción primaria.

No cabe duda de que hay que organizar la ense
ñanza de modo que responda á un estado social tan 
complejo y á unas necesidades tan múltiples como las 
de la vida moderna, industrial, comercial y científica, 
ya  que resulta probado que al mismo tiempo que 
nuestras Universidades é Institutos producen con exce
so Abogados, Médicos, Bachilleres, etc., que no en 
cuentran medios de vida dentro de sus propias profe
siones, faltan hombres educados en aquellas prácticas 
y oficios que la ley eterna del consumo y la producción 
obliga á importar del extranjero.

Mas todo esto hay que intentarlo sin olvidar la pe
nuria de nuestro Tesoro, que obliga á mantener en el 
presupuesto de instrucción pública una cifra tan exi
gua que no admite comparación con las de ningún 
otro país de Europa, cifra que necesariamente habrá 
que aumentar como suprema necesidad, debida á la 
cultura del país; pero que por el momento obligará á 
atenerse á las estrecheces de la realidad actual é ini
ciar la reforma, aprovechando en todo lo posible los 
elementos instructivos y educadores, ya de antiguo 
existentes, y vigorizando los recién creados de las en
señanzas técnicas é industriales.

En consecuencia de esto, pudiera crearse en cada 
provincia una amplia unidad educativa, en la cual se 
sumasen los esfuerzos de entidades separadas hasta 
ahora, y más que separadas, aisladas, sin mutua co
municación ni recíproco auxilio. Acaso aunando todos 
estos nobilísimos esfuerzos de Profesores y alumnos en 
los distintos grados de la enseñanza general y de la 
enseñanza técnica, se llegará á conseguir un resultado 
integral harto más satisfactorio que el logrado hasta 
el presente. Renovando el aire en los viejos recintos 
de los Institutos clásicos, haciendo penetrar en ellos 
ambiente de ciencia moderna, y realizando la obra 
sana é indispensable de establecer comunicación fra
ternal entre las diversas clases de la juventud que en 
el porvenir han de constituir las distintas categorías 
sociales, podía realizarse una obra política y social 
cuyo valor no es ya sólo pedagógico, sino patriótico.

Hay que organizar los estudios elementales de i  gri- 
cultura, tan necesarios en nuestro país, dándoles un 
carácter esencialmente práctico, con el propósito de 
poner coto á la deserción voluntaria y funesta que la 
juventud viene haciendo de los campos, abandonados 
al rutinarismo más desolador.

Hay que llevar á cabo inmediatamente la creación 
de Escuelas elementales y superiores de Industrias, 
que no supone, como con cierto menosprecio ha dicho 
alguien, el improvisar un Cuerpo de Ingenieros redu
cidos, sino precisamente de auxiliar á los Ingenieros 
actuales, poniendo á su disposición un gran número de 
prácticos y peritos bien instruidos en todos los porme
nores de la técnica industrial y avezados á las prácti
cas de taller, creándose en España algo que, con des
arrollos admirables, existe ya en todas las Naciones 
cultas: el eslabón intermedio entre el hombre de cien
cia y el obrero falto de instrucción, que sólo es el ins
trumento animado. Hay que abrir ante los ojos de la 
juventud, espantada por las dificultades y fracasos de 
las carreras universitarias y profesionales, horizontes 
nuevos, que no limiten vergonzosamente la briosa ac
tividad juvenil al triste empeño de la demanda de em 
pleos en la Administración pública; importa, en fin, 
acabar con esa invasión extranjera que tanto ha lla
mado la atención, que en tan mal lugar nos coloca y 
que podría acarrear funestas contingencias en lo por
venir.

Imposible conseguir tale» fines con la defectuosa or
ganización de las Escuelas de Artes é Industrias; im
procedente de todo punto insistir en la inexplicable 
mezcla de los estudios especiales y técnicos de carácter 
científico con los estudios de Bellas Artes; inútil y  aun 
perjudicial manteñer el presente estado de cosas. Sería, 
pues, precisa una radical y completa reorganización 
de Jas enseñanzas técnicas, dando á cada una de éstas, 
en las Escuelas superiores^ uña finalidad específica, 
imponiéndose la separación absoluta entre estas ense
ñanzas y las de Bellas Artes. '

También sería necesario, recordando ías antiguas 
gloriosas tradiciones artístico-industriales de Toledo, 
Córdoba, Granada, Sevilla, León, Barcelona, Valencia, 
fuentes de riqueza y orgullo de aquellas ciudades en 
otros tiempos, restaurar sus enseñanzas, porque no

• hay motivo fundado para creer que lo que fueron c a »
[ paces de lograr aquellas generaciones de artífices, do

minando con maestría soberana e), hierro, el cuero, el 
barro, el vidrio y la madera, hoy no lo logren las pre
sentes.

Natural secuela de esta reforma podría ser la crea
ción en Madrid de la Escuela Normal de Ingenieros 
industriales, organizada con arreglo á todas las exi
gencias del progreso actual, tan complejo en este pun
to, y á la cual habrán de acudir, no ya solamente los 
Bachilleres, para quienes no puede subsistir el per
juicio de que sea esa una carrera de lujo, sino también 
en no muy lejano plazo los Peritos industriales, para 
quienes tal carrera sería el remate digno de todos sus 
esfuerzos, y que aportaran á ella, sobre los conocimien
tos especiales adquiridos en seis años de estudio, el en
tusiasmo que la vocación decidida produce.

Todas cuantas razones militen en favor de los estu
dios especiales citados pesa igualmente en pro de la di
fusión de estudios elementales de comercio, cuya or
ganización y plan deba modificarse en el sentido de 
hacerse más prácticas sus enseñanzas.

Motivos ya expuestos aconsejan por modo análogo 
la reforma de los estudios de Bellas Artes. Y, finalmen
te, por las mismas razones que movieron á la creación 
de las enseñanzas nocturnas para obreros en los Insti
tutos, deberían conservarse, organizándolas con cierto 
método para hacerlas más provechosas.

Tan amplias reformas no pueden ni deben ser aco
metidas con un criterio exclusivamente personal. No 
oculta el Ministro que suscribe su propósito de iniciar 
la nueva dirección de la enseñanza y el nuevo rumbo 
de los estudios; pero antes de emprender tan compro
metida labor, importa que llegue á él de un modo ex 
plícito la voz de todas cuantas personas se interesen en 
la reorganización de nuestra Instrucción publica.

No es costumbre que á cuanto en materia de ense
ñanza ha sido objeto de reforma haya presidido otro 
juicio que el del propio legislador, si acaso asesorado 
por personas de indudable competencia, pero cuyo dic
tamen adolecerá inevitablemente de la parcialidad de 
la opinión individual. Quizás en este particularismo de 
criterio reside la causa de la inestabilidad de los planes 
de enseñanza que tanto perjudica en España á la cul
tura del país, porque la incesante variación de disposi
ciones legislativas no permite llegar á su madurez nin
guna reforma en materia de Instrucción pública.

Aun cuando no fuera más que por esta razón, sería 
ya de evidente conveniencia el que á toda reforma 
precediese una pública información en que se manifes
tasen las legítimas aspiraciones de cuantos desean el 
progreso de nuestra Nación, y como camino para lle
gar á ello, el adelantamiento de nuestras instituciones 
docentes; pero hay además otro motivo que aconseja 
la realización de este género de trabajos. Nada tan 
perjudicial á un Ministro de Instrucción pública como 
el aislamiento voluntario de todos aquellos elementos 
que propiamente integran la Universidad.

Y nada más genuinamente liberal, y que mejor co
rresponda al espíritu de nuestro tiempo, que la aten
ción que haya de dispensarse á la opinión pública, po
niéndose en comunicación con ella para que sus reque
rimientos puedan influir debidamente en las decisiones 
del Gobierno.

Si anteriormente pudo prescindirse de estos proce
dimientos que el actual Ministro ha puesto ya en prác
tica, con las ventajas que atestiguan los hechos, no 
cabe ya omitir tan seguro medio de orientación. Por 
Real orden de 23 de Abril de 1901 fué abierta una in
formación sobre los pagos al Magisterio, cuyo resulta
do ha sido excelente, pasando de 1.000 las contestacio
nes que se han dado á aquel cuestionario.

Tal precedente sirve de estímulo al que suscribe 
para solicitar, en orden á los puntos á que esta circu
lar se refiere, el consejo de cuantas personas se hallen 
interesadas en la transformación de nuestras enseñan
zas, que tanto importa al porvenir de nuestra patria. 
No se hace exclusivamente esta información dentro de 
los trámites burocráticos, porque si bien es cierto que 
el Ministro de Instrucción pública pudiera pedir á lo s  
Catedráticos oficiales su parecer sobre la reforma ne
cesaria, y este parecer siempre sería de gran valor téc
nico, no es menos cierto que la comunicación oficial 
coarta en algo la espontaneidad del juicio, además de 
que en el caso presente no satisfaría cumplidamente 
las necesidades de la información la respuesta oficial, 
sino que es obligado reconocer que en los asuntos con
cernientes á las enseñanzas de cultura general y téc
nica el Ministro de Instrucción pública no debe dejar 
adormecerse las iniciativas modernas al acompasado 
ritmo de la vida oficial, sino que debe prestar oído 
atentísimo á los latidos de la opinión.

Por todas estas consideraciones, S. M. el Bey (qué
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Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se publique en la G aceta  la estadística de 
■técnicos extranjeros formada por el Ministerio de Ins
trucción pública.

2.® Que se abra una información por conducto de 
os Rectorados de las Universidades sobre el punto con

creto de las reformas de carácter técnico en nuestra 
enseñanza ofi íal.

3.® Tamb'én podrán enviar sus informes directa
mente al Ministerio cuanta s colectividades é individuos 
lo deseen.

4.° Esta información terminará el día 15 del próxi
mo mes de Agosto.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1901.

ROMANONES

Sr. Rector de la Universidad d e ....
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Vista la instancia de D. Emilio Maffés Puigdolles, 
solicitando que se le incluya es el escalafón de este Mi
nisterio:

VMo el expediente personal del interesado.
Vistos los Reales decretos 4e 8 y de 20 de Abril úl

tima:
Resultando que «el interesare ha prestado servicios 

& la Administración como Ayudante de Montes en las 
islas filipinas, llegando á adquirir la categoría de Ofi
cial de .-segunda clase de Administración:

Resultando que en la actuaéidad se halla desempe
ñando eleargo de Ayudante de Montes por&aberle co • 
rreepondido ocupar plaza vacante, en virtud del dere
cho que se reconoció ¿  los Ayudantes procedentes de 
Ultramar, habiendo figurado al efecto en la lista pu
blicada en la Gaceta de 13 de Ionio de 1909 para el 
ingreso en el servicio de ia Península:

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto citado de 8 de Abril último, dictado para 
Cl Ministerio de Hacienda y aplicable á éste por decre
to de la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 del 
jnisme xaee, solamente deberán figurar en ios escala-

íoses generales los funcionarios que no pertenezcan á 
Cuerpos constituidos por legislación especial:

Considerando que por disposiciones especiales se 
rigen los Ayudantes de Montes»

S. M. el Rbv íQ. D. G-1, j  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con la Comisión de re
clamaciones al escalafón, se ha servido disponer que 
*e desestime la petición de D. Emilio Maffés, y en 
«consecuencia, que no sea incluido en el escalafón ge
neral de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
«érid 5 de Juii® de 1901.

VILLANÜEVA

f e  Jefe del Negociado Central.

Vistas las instancias de D. Francisco Inglada y Gar
cía, D. José Inglada y García y D. Juan Langucha so
licitando su inelusión en el escalafón:

Resultando que D. Francisco Inglada fué nombrado 
Oficial de Fomento de Alicante, con carácter provisio 
nal, por Real orden de 3 de Diciembre de 1897, cesan
do «n el cargo en 9 de Junio de 1899; que D. José In
glada desempeñó igual destino, con carácter también 
provisional, debele 29 de Noviembre hasta el 10 de Di
ciembre de 1897; y que D, Juan Langucha fué nombra
do Oficial de Foriento de dicha provincia, con el mis

mo carácter provisional, en 8 de Abril del corrien
te año:

Considerando que los tres interesados se hallan en 
igual caso, pues todos ellos fueron nombrados con ca
rácter provisional, y que la regla 5.a de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 17 de Ju
lio de 1900 previene, terminantemente, que no figura
rán en el escalafón, ni como activos ni como cesantes, 
los que desempeñen ó hayan desempeñado interina ó 
provisionalmente destinos de los reservados á los sar
gentos y licenciados del Ejército por el Real decreto de 
28 de Enero de 1886;

S. M. el R et (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de reclamaciones al escalafón, ha te
nido á bien desestimar las peticiones de D. Francisco 
Inglada y García, D. José Inglada y García y D. Juan 
Langucha, los cuales no deberán, por consiguiente, 
ser incluidos en el escalafón de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

VILLANÜEVA
8r. Jefe del Negociado Central.

Vista la instancia de D. Emilio de la Rosa solici
tando que se le incluya en el escalafón de este Minis
terio:
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Resu/tando r?g íjj copias'de títulos y hoja de servi
cios uc E'miiio de la Rosa que los cargos que ha 
desem peñado son los de Ayudante de Montes y Auxi
liar  del servicio agronómico:

Considerando que los expresados destinos p erten e
cen á, Cuerpos especiales, y que los Reales decretos de 
18 de Junio de 1S00 de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y de 8 de Abril último del Ministerio de H acien
da, aplicable ¿ este Ministerio por otro de la Presiden* 
cia de 20 del mismo mes de Abril, previenen que no 
figurarán  en los escalafones generales los funcionarios 
activos y  los cesantes de Cuerpos sujetos á reg lam en
tación especial;

S. M. ei Rey (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de reclamaciones al escalafón, se ha servido 
desestim ar la  instancia de D. Emilio de la Rosa, y d is
poner, en consecuencia, que no sea incluido en el de 
este Ministerio.

Do Rca.1 orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Jefe del Negociado Central.

Yista la instancia presentada por D. Manuel Ró - 
denas M artínez en solicitud de que se le incluya en el 
escalafón de este Ministerio, por haber desempeñado 
en el mismo el cargo de Oficial de la  clase de terceros, 
en el que cesó en virtud de Real orden de 22 de Abril 
de 1900:

Resultando que el expresado D. Manuel Ródenas es 
Abogado del Estado, y como ta i figura en el escalafón 
d e  dicho Cuerpo, publicado en la  G a c e t a  de 1.° de Fe 
brero dq aquel año:

Considerando que el art. 2.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 18 de Junio 
de 1900 determ ina que ni los funcionarios activos ni 
los cesantes de Cuerpos sujetos á reglam entación es 
pecial podrán ser incluidos en los escalafones genera 
les de los Ministerios:

Considerando, además, que el art. 15 del Real d e 
creto del Ministerio de Hacienda en 8 de Abril último, 
aplicable á este departam ento por el de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 20 del mismo mes, dispone 
term inantem ente que serán dados de baja en el e sca 
lafón de cesantes los que figuren con la misma ó su p e 
rior categoría en el de otro Ministerio;

S. M. el Re í  (Q. D . G.), y en su nom bre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, de con 
formidad con lo propuesto por la Comisión de rec lam a
ciones al escalafón, que se desestime la instancia de 
D. Manuel Ródenas M artínez.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Jefe del Negociado Central.

Vistas las instancias presentadas en 15 de Febrero 
y  en 13 de Junio últimos por D. Augusto Rodríguez 
Oómez, s dicitando en la primera la rectificación, en 
lo  que al recurrente se refiere, del escalafón general 
de este Ministerio, publicado con carácter provisional 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 6 de Febrero del año 
actual, por existir algún error respecto á su verdadero 
nombre, y  por no haberse tenido en cuenta algunas de 
las circunstancias de su carrera administrativa; y  pi
diendo en la segunda ser incluido en el escalafón, pues 
que no aparece en el, también provisional, de 28 de 
Mayo:

Vistos los Reales decretos de 8 y  de 20 de Abril ú l
timo, el segundo de loé cuales, dictado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, hace extensivo 4 los 
Ministerios de Gracia y  Justicia, de Gobernación, de 
Instrucción pública y  Bellas Artes y  de Agricultura y  
€bras públicas lo dispuesto para el de Hacienda por el 
primero;

. /  ■ Vista la Real orden de la Presidencia de fecha 15 de 
Enero último:

Resultando que el destino superior de los desempe
ñados por el exponente en Ja Administración pública 
fué el de Oficial del Gobierno civil de la provincia de 
Palencia:

Resul tando que el interesado figura con el núm. 19 
entre los Oficiales de Administración de tercera clase 
en el escalafón correspondiente al Ministerio de la Go
bernación, publicado en 26 de Febrero último:

Considerando que si los destinos servidos en dicho 
Ministerio y en el de Fomento hubieran sido de la mis- <

, ma clase, cabría, con arreglo á lo prevenido en la dis- ? 
f posición 8.a de las transitorias consignadas en el ar 

tículo 5.° del citado decreto de 8 de Abril, optar, á vo 
luntad del interesado, por uno ú otro escalafón; pero 
que no ocurriendo así en el caso actual, se halla p e r
fectamente definida la colocación que al interesado co
rresponde:

Considerando quo si en virtud de la reg la 4.a de la 
Real orden de 15 de Enero no puede figurarse á la vez 
en un  mismo escalafón ni en escalafones distintos en 
el doble concepto de activo y de cesante, tampoco de
berá figurarse como cesante en dos escalafones dife
rentes, espíritu que se halla de acuerdo con el referido 
Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D . G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de reclamaciones al escalafón, ha tenido á 
bien desestimar las instancias de D. Augusto Rodríguez 
Gómez, el cual, en consecuencia, deberá continuar ex
cluido del escalafón de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Jefe del Negociado Central.

Hallándose la langosta en el período de aovación 
en la m ayoría de las provincias invadidas, conviene 
que excite V. S. el celo de las Juntas m unicipales para 
que, por cuantos medios tengan  á su alcance, av e ri
güen y acoten todos los puntos donde el insecto haya 
hecho postura, formando relaciones detalladas, que 
periódicam ente deberán enviar á la Ju n ta  provincial 
y  ésta á la Dirección general del ramo, expresándose 
en aquéllas el nom bre de las fincas y  de sus propieta
rios, á fin de form ar una estadística completa que dé 
idea exacta de la extensión ocupada por el germ en y  
poder p reparar con la debida oportunidad los elem en
tos necesarios para su total destrucción.

El art. 5.° del reglam ento para la ejecución de la 
ley de 10 de Enero de 1879 determ ina claram ente que 
dentro de la prim era quincena de Agosto deberán los 
propietarios ó colonos remitir á las Juntas municipales 
una nota de las hectáreas que en sus fincas se encuen
tren  infestas del germ en de langosta, publicando los 
Alcaldes en la segunda quincena del propio mes las 
relaciones completas de los terrenos acotados en el tér
mino m unicipal.

Me permito encarecer á V. S. la im portancia de este 
servicio, debiendo ser inexorable con los que no cum 
plan con todas las prescripciones de la ley y reg la
mento para su ejecución, aplicando sin contem placio
nes los correctivos á que por aquella disposición leg is
lativa está V. S. autorizado.

La lenidad en asuntos de la importancia del que se 
tra ta , sólo sirve para contribuir al desprestigio de la  
Administración y á la ru ina de nuestra riqueza ag rí
cola.

Grandes han sido los trabajos efectuados en la ac
tual cam paña para dom inar la p laga, que ha tomado 
tan im portante desarrollo debido sólo al incum plim ien
to de los preceptos legislativos y  á la incuria de g ran  
núm ero de propietarios de terrenos adehesados, y con 
objeto de prevenirse para las contingencias del p róx i
mo año, conviene que use Y. S. de todos cuantos me
dios disponga para que la cam paña de invierno resulte 
verdaderam ente eficaz, y no sea preciso en adelante 
im poner nuevos sacrificios á la Nación p ara  extirpar 
tan  terrib le p laga.

De Real orden lo digo á  Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Gobernador civil de......

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen éral de los R egistros civil 
y de la  propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alicante á inscribir una escritura de re
pudiación y aceptación de herencia, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por fallecimiento de los cónyuges Don 
Francisco Lluch ¿ M r n a j  Doña Josefa Mira Ramos, sus hi

jos y  herederos testamentarios D. José, Doña Matilde y Don 
Francisco, otorgaron en 11 de Diciembre de 1898 una escritu
ra, por la que los dos primeros repudiaron la herencia de sus 
padres, y el últim o la aceptó á beneficio de inventario, des
cribiendo la única finca que constituía la expresada h e 
rencia:

Resultando que presentado este documento en el Registro  
de la propiedad con el testamento de mancomún de los ca u 
santes de 14 de Enero de 1885, en el que el segundo apellido 
de D. Francisco Lluch es E n em a, y  con la  partida de de
función del mismo y el certificado del Registro general de ac
tos de ú ltim a voluntad, en los que dicho segundo apellido es 
Luesma, el Registrador suspendió la inscripción de la referida 
escritura ¿por el defecto subsanable de notarse divergencia  
entre la partida de defunción y la certificación de actos de 
últim as voluntades y el testam ento, respecto al segundo ape
llido del causante Francisco Lluch»:

Resultando que el Notario autorizante de esta escritura  
D. José Ruzafa interpuso recurso gubernativo contra la nota  
del Registrador, solicitando se declare que el documento se 
halla extendido con arreglo á las solemnidades y prescrip
ciones legales, y  exponiendo á este efecto: que de los docu
mentos presentados aparece cumplidamente justificada la  
persona del causante, y no hay m otivos racionales para du
dar que los consortes de que se trata otorgaran el aludido 
testam ento ó instituyeran herederos á sus tres citados hijos, 
los cuales, por consiguiente, tienen perfecto derecho á otor
gar dicha escritura; y  que la divergencia en el segundo ape
llido del causante no es falta que puede impedir su inscrip
ción, porque se halla identificada su personalidad, y  porqus 
ni la Instrucción para la redacción de instrum entos públicos, 
ni la Ley Hipotecaria exigen  como requisito para la inscrip
ción el de que se haga constar el segundo apellido del trans- 
m itente, puesto que exigen  solamente su nombre y a p e
llido: J y

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que la finca está inscrita á nombre de Fran
cisco L luch Guesma, y  que siendo estos apellidos distintos de 
los de Francisco Lluch y Huesma y  Francisco L luch y Lues- 
ma, que aparecen respectivamente en el testamento y en la 
partida de defunción y  certificado de actos de últim a vo lu n 
tad, es dudoso si se trata ó no de personas distintas; y que 
m ientras no se subsane este error, caso de que exista , no 
puede in scrib irse'la  escritura, conforme á las R esoluciones 
de 17 de Febrero de 1877 y  23 de Junio de 1884, ó se justifi
que plenam ente por medio de una inform ación aiperpetu  im  
que dichos apellidos son los m ismos, según las R esoluciones 
de 7 de Julio de 1877, 28 de Febrero de 1879 y 21 de A gosto  
de 1894:

R esultando que el Juez Delegado declaró que la expresa
da escritura se halla  extendida con arreglo á las form alida
des y  prescripciones legales, y  que, por consiguiente, es in s 
cribible, fundándose en que la diferencia que se observa en  
el segundo apellido de Francisco Lluch no es m otivo sufi
ciente para suspender su inscripción, porque además de 
acreditarse por Jos docum entos presentados que este causan
te es el padre de los que la otorgaron, n i la Ley H ipotecaria, 
ni la  referida Instrucción exigen  que se consignen los se
gundos apellidos de las personas que transm iten el derecho 
ó á cuyo favor se constituye, n i tampoco los de quienes pro
ceden los bienes que deban inscribirse:

Resultando que el Presidente de la A udiencia, en virtud  
de apelación del R egistrador, confirmó la R esolución del Juez 
Delegado aceptando sus propios fundam entos, y añadiendo  
además que no son aplicables las R esoluciones citadas por 
el Registrador, porque aquí se trata solam ente del cambio de 
la  in icia l del segundo apellido, debido indudablem ente & 
equivocación m aterial al escribirlo en el testam ento y en e l 
libro del R egistro, toda vez que conviene perfectamente y  se 
h a lla  escrito con la m ism a in icia l en la certificación de de
función  y en la  del Registro de ú ltim as voluntades, y  en aque
lla s  R esoluciones se trataba de docum entoé en que se habían  
om itido apellidos, ó se habían consignado otros que no re
sultaban en las inscripciones, ó aparecía antepuesto el segun
do apellido al primero, y  podía tratarse, por consiguiente, de 
personas distintas:

Vistos los artículos 9.° de la Ley Hipotecaria, 29 del Re
glamento general para su ejecución y 9.° de la Instrucción 
para la redacción de instrumentos públicos sujetos á Re
gistro:

Vistas las Resoluciones de esta Dirección de 9 de Enero 
de 1886 y 18 de Julio de 1893:

Considerando que la diferencia observada en el segundo 
apellido de D. Francisco Lluch, que ha motivado la nota de 
suspensión del Registrador, entre Jo que resulta del Registro 
de la propiedad y lo que aparece del título presentado y  de 
los documentos que lo acompañan, no autoriza á concluir 
que la persona de aquél, que es el causante de la herencia, 
no se halle bien identificada y sea distinta de la que tiene los 
bienes inscritos, puesto que sobre que dicha diferencia es in
significante en cuanto que afecta solamente á la letra inicial 
del segundo apellido, el cual, de todos modos, suena casi lo 
mismo, las circunstancias que se hacen constar en aquellos 
documentos prueban que se refieren á un solo individuo, y 
que se trata, por tanto, de un error de copia sin transcenden
cia alguna;

Esta Dirección general ha cordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1901.=E1 Director general» 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 107 — 2 DS JULIO D I 1001
■ En cuanto so recibí á bordo este aviso deberte « o m g lm  

los planos* cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E spaña (eosta  WL)

R etirad a  tem poral de la  boya 
del cabo Machichaco*

K ii^j 503, 1901,—El Si*, Comandante de Marina de Bil
bao 'i i'ica, en despacho1 telegráfico,, que ha sido retirada 
temp»>ro¿i>iiinte, para su reparación, la boya del cabo Machi- 
chaco,

Curt uum. 183 de la ¡sección II.

9E s t m i  o s 11 ii"i 4  o s .
Rio Del&wave.—Cambio de color del faro posterior

de la  enfila ció n de la. isla. Tlnicum.

í Ntdicg $0 Marinen, núm. 59. MgM Mime Meará, 
Washington* 1901.)

Núm. 504,1901.— Hacia el 20 de Mayo de 1901, el faro 
post? n m ¡Je la enfilación de k  isla Tinicum se debió pintar 
completamente de negra.

Cu nkruo de faros núm. 5, pág. 191.

M assachusetts.—Bnstltnclóit del buque faro
Succoomesseb-Sboal por un buque -Caro de reserva..

(ñhUce to Mariners, núm. 65. LigM Mease Bm ri,
Ifltltiiyl.,.»» 1901.)

Núm 505,1901.—Hacia el 1.° de Junio de 1901, el buque
foro núm. 6, fondeado en medio del canal, entre los bancos 
Sueco uncsset y Eldridge, en el canal N&ntucket» se debió 
sustituí l provisionalmente por el de reserva núm. 9.

Eatn (¡irescuta las mismas luces y hace la misma señal de 
niebla que el. buque foro núm. 6, pero el cáseo está pintado 
de rojo, con lis  inscripciones Relie/ á cada banda y el núme
ro 9 en cada aleta, en blanco.

Lleva aieipig de día una. marea, circular reja en, cada uno 
de bus palos.

Cu» líe rao do faros, núm, 5, pág. 138.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR
Australia (co ila  ¡S»)

Cambios proyectados en el avallas amiento é iluminación
del canal W ., en trad a  del golfo Philllp.

(Notice te Marinen $ núm. 50. Londres t 1901.)

Núin. 506 , 1901.—Según aviso del Gobierno de Victoria, 
el 15 de Febrero pasado deben haberse efectuado las modifi
caciones siguientes en el avaliza miento é Iluminación del ca
nal W ., en 1a, entrada del golfo Phillip:

Los sectores de la luz, colocada en el poste erigido en el 
bapeo W. han sido variados como signe; blanco, entre el N. 
42° E. y el N. 69° W. por el N.; rojo, entre el N. 69° W. y el S. 
88° W. por el W.; Manco, entre el, S. 88° W. y el S. 6* E. por 
el S.; rojo, entre el S. 6° E. y el N. 42° E. por el E,„

Se h» encendido una luz blanca de eclipses, elevada 7,2m. 
sobre la pleamar y visible con tiempo claro desde una dis
tancia de 7 millas, en una valiza erigida en el banco Popes 
Eye, a proximidad del fuerte del mismo nombre.

La boya luminosa, alumbrada con gas, que mostraba una 
luz roja de eclipses, ha sido reemplazada por una boya plana.

La boya núm. 4, cónica roja, ha sido trasladada próxi
mamente á 2 cables al S. 16° W. de su situación y señala 
actualmente la extremidad SW. del bajo.

La boya denominada Swashway, cónica roja, ha sido re
emplazada por una boya de gas, que muestra una luz fija 
roja y fondeada en la extremidad N. del bajo Royal George.

La boya núm. 2, fondeada en este mismo bajo y que mos
traba una luz blanca de eclipses, muestra ahora una luz roja 
de eclipses.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 74.
Carta núm. 524 de la sección VI.
E l Director de Hidrografía, E milio L üan c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la Deuda publica.

Sección de Ultram ar.

Habiendo sufrido extravío dentro dedas oficinas públicas 
de la isla de Cuba una carta de pago de depósito por resto de 
libramiento, importante 8.109 pesos 88 centavos billetes dél 
Banco por servicios de fiet&mento que prestó el vapor Damu* 
j i  de Mayo á Diciembre de 1875, expedida por la Tesorería ge
neral de la isla en 14 de Julio de 1876 y depositada el 9 dé 
Octubre de 1878 en la Sección de Transportes de la Intenden

cia militar, según se acredita con el resguardo que obra en 
el “espectivo expediente, expedido en la última fecha citada 
a f vor de los Sres. San Pelayo y Torre; esta Dirección ha

o rd&do d e c la ra r  n u la  y s in  n in g ú n  v a lo r  n i  efecto la ex
p re sa d a  carta , de p a g o , y  que sea  s u s t i tu id a  co n  e! menciona
do re sg u a rd o ;  y  lo  anuncia'en la  G a c e ta ,  b e  Madrid  para co
n o c im ie n to  de la s  p e rso n as  que p u e d a n  tener in te ré s  en el 
asun to ,,

Madrid 28 de Junio de 190L=EI Director general, Miguel 
Homares»

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del co
rriente, esta Dirección geni ral ha dispuesto que el día 19 
del mismo, á las once y media, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición, de títulos j  residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 437,286‘75 pesetas, 
compuesta de II3.968‘80 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante el mes de Noviembre 
último, y do 323.377*95 pesetas, sobrante de la subasta veri
ficada efdía 21 de Junio ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes;

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la'propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1909, habrán de "adherir a los pliegos impresos* en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quemado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá, una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do dé depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, de 
once á uoa y cíe tres á cinco, y el 19, de diez á once. Pasada 
esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la su
basta, antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determina' la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio' máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu% 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente? 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la 'da 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec- , 
to se considerarán como una sola proposición todas las sus- ; 
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio. j

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 1 
fracción que resulte menor de 500' pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con- 
cept se acumulará á la cant dad que corresponda á las si
gnantes. • 5

11 Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación. i

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- ; 
árán retirar los resguardos desde luego. j

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negó- ; 
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas • 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili- j 
tarán en la portería de esta Dirección. i

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose ¡ 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la ÍHree- I 
ción general de la Deuda'gara m  amortizacióngor subasta. j 

(Fecha: firma del proponente.)» j
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se ! 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien- 1 
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
paisa tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares,

Modelo de groposidón.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de ..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta, con sujeción a las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección di

la Deuda, e n   del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 190...
El interesado,

—S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b sec r e ta r ía .
Se halla vacante en el Instituto de Oviedo la cátedra de 

Historia y Geografía político descriptiva, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los 
excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga ceta  de  Ma d r id ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término dél a  
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Esquejo.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, dotada13 con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos 
y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á con
curso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los exce
dentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los in
teresados, en el preciso término de quince días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id ; 
entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual S8 advierts 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto de Castellón la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los 
excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga ceta  de  Ma d r id ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901,=E1 Subsecretario, F. Requejo»

Se halla vacante en el Instituto de Zaragoza la cátedra dé 
Historia y Geografía político-descriptiva, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 dél Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente S 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los 
excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
ja publicación de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id ; en
tendiéndose t[ue serán excluidos los aspirantes cuyas solick
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tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de pro
vincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseuanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela provincial de 
Artes é Industrias de Valladolid, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Pr fesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su 
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de

ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1901.—E1 Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una cátedra 
de Dibujo geométrico de la Escuela provincial de Artes é In

dustrias de Valladolid, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 2.° de concurso, 
solamente podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Artes é Industrias que P * _ *inco 
años de servicios ó que tengan derechos adquirid 1 gún  
determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero H 1 ?>)(),

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Mi ■ m de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta díaB, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con info jr i s  sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes o . -s mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines o/tHales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los e m p e c i
mientos de enseñanza dependientes de este M in i s t r é  > u  que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

.ESTADO de los efectos p úb licos n egociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 IN TER IO R

DEUDA 
A l 4 p o r  100

EXTERIOR
Deuda 

amorti- 
z a b le  al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
a l  5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio- 
n«s 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio

nes de 

Filipinas.

Obligacio
nes

munici
pales.

10  i. AL
G E N E R A L

P Metas.Al contado. A plazo. TOTAL 
p a r c i a l .

Al
contado. TOTAL Al contado. A plazo. TOTAL E m i s i ó n  

de 1886.
E m i s i ó n  

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4 por 100.

1... t
1.885.800 12.450 000 14.335.800 25.200 25 200 327.000 » 327.000 4.500 3.000 50.000 51.000 > » 6.500 }* í'«‘3 000

3 .. . 5 506.900 11.250 000 16.756.900 253 300 253.300 15.000. 594 000 100.000 694.000 > 25.000 62.500 3.000 » 1.000 6.000 n t- ,6.700
4 .. 6.859.600 7.300 000 14.169.600 33 000 33 000 * 253 000 253.000 500 500 11.000 » 500 » 1.200 h  300

2 220.900 6.550.000 8.770.900 143,100 143.100 64.500: 3)9 500 » 319.500 > 20.500 46.000 63.000 22 000 1.000 6.500 9.*) *7.000
8 . . . 3.491.400 8.075.000 11.566.400 58.600 58.600 598 000 150 000 748.000 » 110.500 56.500 5.500 > 102.500 12 tecí 000

10 ... 4.952 800 13.350.000 18.302.800 * » 11.500; 383.500 200.000 583,500 » 7.000 46 000 12.500 > 18.9-3 300
11... 3.112.200: 17.650.000 20.762.200 » » ; 64 000 » 64,000 * » 85.000 » 31.000 > 4.000 20 916.200
12 ... 3.615.9uo: 13 150 ooo: 16.765.900 35.000 35.000 16.ooo; 217.500 » 217.500 19.500 » 186.500 89.000 15.500 » 45.500 i ,. 490.400
1 3 ... 2.409.200 13.900.000, 16.309.200 4.000 4.000 10.500 2)8 000 > 218.000 » 2.500 25.500 8.000 1.500 » 97.500 KA7ó 700
14 ... 3,127 000 8.400.000 11.527.000 24.000 24 000 1.500 283.500 » 283.500 2.000 2.000 6.500 46.000 » 3.000 2.500 11 000
1 5 ... 3.942.800 9.000,000 12.942.800 13.000 13.000 i 763.500 763.500 > > 7.000 49-000 » ] ' - 5  300
1 7 ... 3 056.000 13.800,000 16.856,000 53.000 53.000 » 1.155.000 » 1.155.000 14.000 » 23.000 5.000 5.500 » :  ̂ 1 500
18 ... 2.545.500 7 950.000í 10.495.500 60.000 60.000 > 282.500 > 282.500 » 1.000 17.500 18.000 5 000 » 10.000 * «9.500
1 9 .., 2.520.000 14.650.000! 17 170.000 » » 50.500 232.500 232 500 » > 68.500 » 5.000 » 14.500 ' :i 000
2 0 ... 2.570.500 8 650.000 11.220.500 47 000 47.000 487.000 í> 487.000 » 1.000 8.500 8.500 6.500 59.500 i i * W 500
2 1 ... 2.147.200 8 000.000 10.147.200 49.000 49.000 7.500 320.000 i 320.000 500 > 2.000 4.500 > 245.000 \* . / 5  700
22 ... 2.631.700 6.375,000 9.006.700 100.600 100.600 5.000 178.500 » 178.500 » 21.000 3.500 2.000 25.000 9 .*,2.300
2 4 ... 3.504.8i>0 9.875.000 13.479.800 10 000 10.000 12.500 575.500 » 575,500 1.000 » 62.000 » > > 25.000 I* '*65 800
2 5 ... 2 651.000 13.200.000 15.851.000 22.500 22.500 » 1.396.500 » 1.396.500 26.000 » 23.500 8.500 31.000 » > 17 359.000
26 ... 3.582.600 24.650.000 28.232 600 5 700 5.700 > 269.000 269.000 40.000 500 » 23.500 » 3.300 28.604.300
27 ... 2 472 000 22 800.000 25.272.000 » » 13.000 160.500 » 160 500 » 2.000 25,000 8.000 11.000 9.000 50.000 25,550 500
2 8 ... 3.487.400 20.000.000 23 487.400 | 74 500 74.500 1.500 326.500 326.500 > > 54.500 62.500 14.500 » > 24.021.400

Totales, 72,403.200 271.025.000 343.428.200 1.011.500 '1.011.500 209.000 9.405.000 450.000 9.855.000 108.000 64.000 925.500 452.000 235.500 20.500 734.200 357 ,013 .400

Madrid 5 de Julio de 1901.;=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Examinado el expedienta incoado á instancia de D. Ma
nuel Penella y Raga y D. Francisco Plana y Serrano en so 
licitud de que se les autorice para hacer una gran plantación 
«de árboles en la playa marítima del Cabañal de esa capital, 
gratuitamente y con destino á paseo público:

Resultando que dicho expediente se ha sujetado á la tra
m itación prescrita en el art. 3.° de la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883, sin que en el mismo conste reclamación al
guna en contra de lo solicitado:

Resultando que los informes emitidos por el Ministerio de 
Marina, Gobierno civil de la provincia, la Comandancia de 
Marina de la localidad y la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia son favorables á esta concesión:

Considerando que el proyecto presentado es ventajosísimo 
para el ornato, higiene y utilidad pública;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente 
■del Reino, conformándose con lo propuesto por esta D irec
ción general, de acuerdo con los informes emitidos por el Mi
nisterio de Marina y Autoridades antes expresadas, ha teni
do á bien disponer que se autorice á D. Manuel Penella y 
Raga y á D. Francisco Plana y Serrano, para hacer, con ca
rácter permanente, una plantación de árboles que sirva de pa- 
4380 en terrenas de la zona marítima terrestre de la playa del 
Cabañal de V&ieneía, sitos estos terrenos en el espacio com
prendido éntrelos balnearios y casillas de baños y las vías 
dé los tranvías, sujetándose esta concesión á las condiciones 

-¿siguientes:
1.a La zona marítima terrestre concedida para la planta

ción, será un rectángulo paralelo á la costa, en su mayor di* 
mansida de un ancho de 16 metros, y  la longitud que los pe* 
tieb uarios deseen, sin  perjuicio de tercero.

2 a El emplazamiento de la plantación, será el qué en el 
plano propuesto por el Ingeniero Jefe de la provincia se re
presenta, colocánu ose el eje de rectángulo á 33 metros de la 
líaea anterior da pies derechos deí apeadero d i la Soledad  
Valenciana de Tranvías.

3.a Entre la plantación y las barracas de baños, cuya ins
talación temporalmente se concede, deberá quedar una faja 
libre de 10 metros de anchura como mínimum.

4.a En años sucesivos, y siempre que por retirarse la cos
ta hagan lo propio las barracas de baños, podrá á la planta
ción dársele mayor anchura, siempre que ésta y aquéllas 
queden distanciadas cuando menos en la magnitud fijada en 
la condición anterior.

5.a La entrada y salida en la zona ocupada por la planta
ción deberá poder hacerse sin obstáculo alguno por cualquier 
punto, para lo que en forma alguna se permitirá el cierre de 
aquélla por zanja ni valla ó cerca de ningún género.

6.a Los árboles se colocarán en filas normales entre sí y 
paralelas á los lados del rectángulo que para la plantación 
se concede, formando calles de un ancho de cuatro metros 
en los sentidos normal y paralelo á la costa.

7.a Para proteger los árboles durante los primeros años de 
su desarrollo, podrán los concesionarios defender cada uno 
de ellos por un cercado de tablas, esfímo ó cualquier otro de 
los medios que con este objeto se emplean.

8.a Las clases de árboles empleados en la plantación se
rán las propuestas por los peticionarios, ó sean eucaliptos y 
pino alepensis.

9.a La conservación del arbolado se sujetará á las buenas 
prácticas agrícolas y á lo prescrito en las disposiciones dic
tadas por la Dirección general de Obras públicas con fecha 31 
de Julio de 1900.

10. Las operaciones ó mejoras que en el espacio ocupado 
por la plantación puedan introducir los peticionarios serán 
previamente solicitadas por ellos al Gobernador civil de la 
provincia, el que podrá concederlas, oyendo al Comandante 
de Marina y al Ingeniero Jefe de Obras públicas, siempre que 
en absoluto no desnaturalicen el carácter de paseo públicoo 
con que se concede la plantación solicitada.

11. Si en cualquier tiempo fuera necesaria la ocupación 
del terreno concedido para ejecutar obras de pública utilidad  
por el Estado, la provincia ó Municipio, quedan obligados los 
concesionarios á arrancar la plantación y retirar ios árboles

en el plazo que señale él Gobernador, abonándosete tan i'ólo, 
previa tasación pericial, los gastos realizados en el primer es
tablecimiento y conservación del arbolado, y f/n modo alguno 
el valor de éste ni indemnización de ningún género.

12. Otorgada la concesión, el Ingeniero Jefe d< 'ivin-
cia hará el replanteo sobre el terreno del espacia i * de
ocupar la plantación, con asistencia de los conce^icnsrios, 
levantándose acta de dicha operación, á la que acompañará 
un plano en que se haga constar con toda claridad el espa
cio de zona marítimo-terrestre cuya ocupación se concede.

13. Para ejecutar la plantación solicitada se da á los con
cesionarios el plazo de doce meses, á contar desde la fecha en 
que se publique la concesión en la G a c e t a  de Madrid.

14. Los concesionarios atenderán cuantas observaciones 
se les hagan por la Jefatura de Obras públicas, en cuanto á 
la conservación del arbolado se refieran, siendo de cuenta de 
aquéllos los gastos que ocasione el replanteo y el reconoci
miento que se practicará anualmente antes de comenzar la  
temporada de baños.

15. Con las condiciones dichas, la concesión se otorga con 
carácter permanente, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, quedando sujeto el espacio de zona maríti
ma terrestre concedido á las servidumbres de salvamento, v i
gilancia del litoral y demás que previene la ley de Puertos 
vigente; y

16. La falta de cumplimiento por parte de los concesiona
rios de alguna de las cláusulas anteriores será motivo bas
tante para la caducidad de la concesión, siguiéndose para 
esta declaración los mismos trámites indicados en  la ley ge
neral de Obras públicas, y siendo sus consecuencias las pres« 
critas en la misma ley y reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo 
á Y. S. para su conocimiento, el de los interesados, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 do 
Julio de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Miran- 
d a.=Sr. Gobernador civil de la  provincia de Valencia,
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Jefatu ra  de O bras públicas de la provincia
d e  H u e sca

Obras pública s . —Subastas*
En virtud de lo dispuesto en 26 del pasado Junio por la 

Dirección general de Obras públicas, el 3r, Gobernador civil 
de la provincia se ha servido señalar el día 9 de Agosto 
próximo, á las once, para la adjudicación en pública suibusfca 
de los acopios de piedra para la conservación de la sección 
de El Grado á Santaliestra, en la carretera de tercer orden de 
Barbastro á la frontera, cuyo presupuesto de contrata es de 
8.939 pesetas. 56 céntimos.. '

La subasta se. celebrará en las oficinas de Obras, públicas; 
de esta capital, con sujeción, á lo prevenido en la Instrucción 
de 1852, con las modificaciones prescritas en e)̂  pliego de con
diciones generales para la contratación de Obras públicas, 
aprobado por Real, decreto de 7 de Diciembre de 1:960, y bajo 
las condiciones que constan en los pliegos de condiciones y 
proyecto, que el público podrá examinar en las indicadas 
dependencias.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en. 
papal sellado de la clase 11.a, con arreglo al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente pura po
der tomar parte" en la  subasta» será eí l  por 100 del presu
puesto do la obra, en metálico ó en efectos de la Deud* públi
ca al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse i  cada pliego lacé- 
dula personal del que firma la proposición y la carta da pego 
que acredite ha be rae efectuado el expresado depósito,

Eo el caso día que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ce labra ni ¡en el acto*, únicamente entra sus autores, 
una segunda licitación, en lia forma que previene la citada 
instrucción, fijándose la primera puja cu 125 pesetas por lo 
me dos, y quedando las de m is á voluntad de loa lidiadores, 
¡con tai 'que no bajen de 25 pesetas.

Será de ¡cuenta del ramatante loa gastos! de l i  inserción de 
este un unció ¡en el M^ítií ■ ¡1,1 'otL

H u q sea 5 de Jal lo de 1901.=EI Ingenie ro Je f a acci dan tal, 
J. S. Soler*

M§iei§ ¿i proposición,

D. N. N-, ve el no de . en te r« do del an n ncio i a ser bo en 
la, G a c e t a  de M a d r i d  y Boietín ##««1 dio la provincia, refe
rente a la subasta de acopios para la conservación de la sec
ción de El Grado i  Santaliestra, bu I i  carretera di tercer or
den de Barbastro l i a  frontera, y de los pliegos ¡de condiciones 
y presupuesto aprobado en 23 de Agosta de 1900,, se compro
meto n tomar á b u  cargo dicho servicio por k  cantidad do .....

{Anquí la proposición que so haga admitiendo ó mejorando' 
lis* y lie na meóte el tipo fijado; pero advirfciendo que será 
desechada toda propuesta en que no ee ¡especifique determi- 
uadamento Im e n tid a d  i i  pesetas y céntimos, asenta en le 
tra» por la que se compromete el proponante á Im ejecución de 
las ©oras,, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Pecha y firma del proponente.) —9

D elegacio n  d e H acien d a d e  la  p ro vin cia
d e  S a la m a n c a .

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Higo saber que ignorándose el paradero de D. Isidoro
Sin  chía, vecino que dijo mi de ¡isla ciudad, á quien se sigue 
expediente de de Ira«dación de l i  contribución industrial por 
¡ii, concepto de trátente en ganado de cerda en ¡el ferial de esta 
capital, se Ib el t i  por medí© de este edicto para ¡que compa- | 
rezca por sí á persona que Je represente ante la Junta admi
nistrativa que se celebrarI en el decimocuarto din hab ílsi- 
guíente al de la publicación en esto periódico' oficial* y hora 
de las once y cuarenta y cinco minutos, en mi despeet o, con 
«1 fin de v r  y fallar el expresado expediente; advirtiéndole 
¡que da no comparecer se le tendrá por presentado, celebrán
dose dicho acto, sin perjuicio de pararle las responsabilida
des á que haya, lugar*

Salamanca 23 de Abril de 1901.=El Delegad© ¡de Hacien
de, Juan Ignacio Morales. 2125—MI

. D„ Juan Igaacio Morales, Delegado' de Hacienda de esta 
provincia.

Hugo saber que Ignorándose el paradero de D. Francisco
Sánchez Rojo, vecino que dijo ser de Bijas (Oéceres), i  quien 
se le sigue expediente de defraudación de la contribución in 
dustrial por el concepto da arriero trajinar© en el pueblo de 
Espeja, de esta provincia, se le cita por medí© de este edicto 
para que comparezca por sí ó persona que le represente ante 
la Junta administrativa, que se celebrará el décimocu&rto 
día hábil siguiente al de la publicación en ¡este periódico' ofi
cial, y h o ra  de las doce, en mí despacho, con objeto de ver y 
fallar el expediente de referencia; advirtiéndole que de no 
comparecer se le tendrá por presentado, celebrándose dicho 
acto sin perjuicio depararle las responsabilidades á que haya 
lugar.

Salamanca 23 de Abril de 190L=El Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 2426—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

H^go saber que ignorándose el paradero de D. Andrés 
Lera Escudero, vecino que fué de Palazuelo de Vedeja (Valla- 
dolid), á quien se le sigue expediente de defraudación de la 
contribución industrial por el concepto de tratante en ganado 
de cerda en el ferial de esta capital, se le cita por medio de 
este edicto para que comparezca por sí ó persona que le re
presente ante la Junta administrativa, que se celebrará en el 
déeimocuarto día hábil siguiente al de la publicación en este 
periódico oficial, y hora de las once y treinta minutos del 
mismo, en mi despacho, con el fin de ver y fallar el expresa
do expediente; advirtiéndole que de no comparecer se le ten 
drá por presentado, celebrándose dicho acto, sin perjuicio de 
pararle las responsabilidades á que haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1901.=El Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 2427—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel

González Canales, vecino que dijo ser de A taquines ó Pe óra
las (Valladolió), i  quien se le sigue expediente de defrauda
ción de la contribución industrial por el concepto de venta 
de puertas y ventanas de madera y un carro de transporte 
con 1 s i  bollerías en el ferial de esta capital, se le cita por 
mei io de esto edicto para que comparezca por sí ó persona, 
que le represente, ante la Junta administrativa que se cele
brará en el decimocuarto día hábil, siguiente al de la publi
cación en este periódico oficial, y hora de las once y quince 
minutos de su mañana, en, mi despacho, con. el fin de ver y 
fallar el expresado expediente; advirtióndqle que de no com
parecer se le tendrá por presentado, celebrándose dicho acto, 
sin perjuicio de pararle las responsabilidades á que haya 
lugar.

Salamanca 23 de Abril de 190L==.E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales, 2428—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia*

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Vicente 
García» á quien se le sigue expediente de defraudación de la 
contribución industrial por el concepto de tratante en ga
nado lanar, según expediciones hechas por el mismo en la 
estación de Ciudad Rodrigo, señaladas con los números 1,551 
y 1,552, comprensivas á 205 y 130 cabezas respectivamente, 
y fecha'25 de Mayo de 1899, con destino i  Haro (Logroño), se 
le cita por medio"de este edicto para que comparezca por sí ó 
persona que le represente ante la Junta administrativa,, que 
se celebrará ¡en el déeimocuarto día hábil, siguiente al de la 
publicación en este periódico' oficial, y hora de las once del 
mismo, en mi despacho, con el fin de ver y fallar el expresa
do' ¡ex pe di ente; ad virtiéndole que de no comparecer se le ten
drá por presentado, celebrándose dicho acto sin perjuicio de 
p i r a ríe 1 as rea pon su b i! i da des á q m  h ay a 1 u g a r..

¡Salamanca 23 de Abril de 1901.=B1 Delegado de Hacien
da,, Juan Ignacio Morales. 2429—M

■ D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta : 
provincia. • j

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Joaquín i 
Hernández Ruano, vecino que fué de Ciudad Rodrigo, á quien i 
se le signe expediente de defraudación de la contribución in- : 
dustrial por ejercer h  industria de prestamista en dicha ciu- ) 
dad», se le cita por medio da este edicto para que comparezca j 
por sí ó' persona que Je represente ante la Junta administra- j 
ti va que se celebrará el decimocuarto día hábil, siguiente al i 
de Im. publicación en este periódico oficial, y hora de las once í 
y treinta minutos de su mañana, en mi despacho, con el fin I 
de ver y fallar el expediente de referencia;, advirtiéndole que ; 
de no comparecer se le tendrá por presentado, celebrándose ' ■ 
dicho acto, sin perjuicio de pararle' las responsabilidades á 
que hay a logar.

Salamanca 23 de Abril, de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Joan Ignacio Morales. 2430—M

D. Joan Ignacio Morales, Delega,do de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Antonio 
Luis Pérez, vecino que dijo ser de Vil la,seco de los Ga mitos, 
en esta provincia, á quien se le sigue expediente de defrauda
ción de la ¡contribución industrial por el concepto de tratan
te en ganado de cerda en el ferial de esta capital, se le cita 
por medio de este edicto para que comparezca por sí ó por 
persona que le represente ante la Junta' administrativa, que 
Bie celebrará en ¡el decimocuarto día hábil, siguiente al de la 
publicación en este periódico' oficial, y hora délas once de su 
mañana, en mí despacho, con el fin de ver y fallar el expre- ; 
sai© 'expediente; advirfiéndolc que de no comparecer se le ; 
teñ irá  por presentad©,,, celebrándose dicho acto sin perjuicio ! 
de pararle lis  res pon si MI i dad es á que haya lugar. j

Salamanca 23'de Abril de 1901.=E1- Delegado de Hacien- \ 
da, Juan Ignacio Morales. ' " 2431—M

D. Juan Ignacio Morales., Delegado de Hacienda de esta 
provincia. }

Hago saber que ignorándose el paradero de D. José Rivón 
Sánchez, vecino que dijo ser de Madrid,, á quien se le sigue 
expediente de defraudación de la contribución industrial por 
el ejercicio de la industria de prestamista en Ciudad Rodri- .. 
go, se le cita por medio del presente edicto para que compa- i 
rezco por sí ó'persona que le represente ante la Junta  admi- j 
ni&trativa que ha de celebrarse el decimocuarto día hábil, si- \ 
guíente al de la publicación en este periódico oficial, y hora j 
de las once y cuarenta y cinco minutos, en mi despacho, con ] 
el fia. de ver y fallar el expresado expediente; ad virtiéndole ! 
que de no comparecer se le tendrá por presentado, celebré n- j 
dose dicho acto, sin perjuicio de pararle las responsabilida- ¡ 
des á que haya lugar. ' ¡

Salamanca 23 de Abril de 1901.=El Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 2432—M

Adm inistración de H acienda de la provincia  
de Alicante.

lecc ión  de Investigación .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero último, se notifica á los Sres. D. Mariano Albe- 
rola, D. Silvestre Eslava Sarabia, D. Juan García y D. E n ri
que Martínez, vecinos de Orihuela, de domicilio ignorado, que, 
por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 7 de Agosto 
próximo, y hora de las once, se celebrarán en su despacho, y 
bajo su presidencia, las Juntas administrativas de Hacienda, 
para ver y fallar los expedientes que se instruyeron á dichos 
señores en el mes de Marzo del corriente año, pudiendo los 
mismos asistir á dicho acto ó delegar persona que les repre
senten, debidamente autorizadas, aportando á la vista cuan
tas pruebas estimen pertinentes á sus defensas,

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto ím 
el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento eco
nómico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Alicante 8 de Julio de 1901. =E1 Jefe de la Investigación, 
A. Villanueva. 2419—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero último, se notifica á D. José Antonio Madrona, 
vecino de Alberca (Murcia), de domicilio ignorado, que por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 9 de Agosto 
próximo* á las once, se celebrará en su despacho, y bajo su

presidencia, Junta administrativa de Hacienda para ver y  
fallar el expediente que se instruyó á dicho señor con fecha 
26 de Febrero último, pudiendo el mismo asistir á dicho acto 
ó delegar persona que le represento, aportando á la vista 
cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto en 
el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento eco
nómico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Alicante 8 de Julio de 1901.=E1 Jefe de la Investigación, 
A. Villanueva. 2420—M

Universidad literaria de G ra n a d a
Habiendo sido rebajado el sueldo de las Escuelas de Tota- 

lán (Málaga) por Real orden de 2 de Marzo último á 625 pese
tas, y apareciendo la de niñas de dicho pueblo anunciada á 
oposición en la G a c e t a  del 13 de Febrero último con el sueldo 
de 825 pesetas, este Rectorado ha tenido á bien eliminar la 
referida plaza de la convocatoria, toda vez que no han dado 
principio aun los ejercicios para su provisión.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Granada 8 de Julio de 1901.=E1 Rector, Doctor G. Solé.
2447—M

Colegio d
e corredores de Comerciode Santander.

Habiendo acudido á esta Junta Sindical el Sr. D. José del 
Barrio solicitando la devolución del depósito que para res
ponder del cargo de Corredor de Comercio de esta plaza tenía 
consignado su hijo el finado Corredor D. Miguel Román del 
Barrio y Masa, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 
del reglamento interior para la organización de las Bolsas de 
Comercio de 31 de Diciembre de 1885, se anuncia por medio 
de este periódico y el Boletín oficial de la provincia, para que 
en el término de seis meses, conforme previenen los artícu
los 98 y 946 del Código de Comercio, puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas.

Santander 10 de Mayo de 1901,=El Síndico Presidente, 
Pedro Arés. X—1399

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s d e  p rim e ra  in sta n c ia

ALCAÑ1Z

D. Francisco de la Torre, y Labat, Juez de instrucción del 
partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa sobre estafa contra Pedro Bailac Esteban, jornalero, 
de cuarenta años de edad, natural y vecino de Macaleón, de 
estatura alta, pelo canoso, ojos garzos, cara ovalada, barba 
rapada, color moreno, con un lunar con pelo, y viste pañue
lo de lana oscuro á la cabeza, blusa azul, camisa blanca, cha
leco y pantalón de pana oscura, faja negra, media blanca y  
alpargata abierta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, al objeto de que en término de 
diez días, á contar desde la publicación o el presente en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la  
practica de cierta diligencia judicial.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades ci
viles, militares y de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado, del expresado Bailac.

Dada en Alcañiz á 18 de Junio de 1901.=Franeisco de la 
Torre.=De su orden, Abundio Baseones. J—4548

ALICANTE 

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de hurto y robo contra 
Salvador Molina Carsi, hijo de Vicente y de Mariana, natural 
de Valencia, de veinticinco años, soltero, de profesión crou
pier, con instrucción, siendo sus señas personales: color del 
rostro sano, del pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, 
boca y cara regulares, y viste modestamente, en cuyo sum a
rio, ignorándose el paradero de dicho procesado, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de les car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 18 de Junio de 1901.=Ramón Villar. =  
Por su mandado, Rafael Asín. J—4549

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de estfr 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Alfonso 
Fernández Díaz, hijo de José y de Antonia, natural de Tota- 
na, vecino de esta ciudad, sin domicilio, de veinte años de 
edad, soltero, siendo sus señas personales, color del rostva 
moreno, del pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, asar iz, 
boca y cara regulares, en cuyo sumario he acordado exp edir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de 8„ M. ei 
Rey D. Alfonso III (Q. D. G.), ruego y encargo á las presa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado las cár
celes de este partido.

Y para que se persona en el mismo á responder de los ca r
gos que le resultan en dicha causa, se le con/cede el término

| de diez días, contados desde la inserción de k  presente tn  el 
¡ Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta  de Madrid; ajer- 
Í cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio áque hu- 
| biere lugar con arreglo a la ley por rebeldía, 
i Dada en Alicante á 19 de Junio de 1901.=Ramón Villar. 

Por su mandado* Rafael Asín» J—4551
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ANTEQÜERA

D. Federico Grande y Cortés, Jnez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago aaber que D. Agustín Gómez Quintero y Vivas, ve
cino de esta población, Registrador de la propiedsd interino 
que fué de la provincia de Tarlac (islas Filipinas), presentó 
escrito en este Juzgado, manifestando que para responder de 
dicho cargo tuvo necesidad de consignar en las cajas de Ad
ministración de Hacienda pública de dicha provincia la cuarta 
parte de sus honorarios; y con el fin de que por el Ilustrísimo 
Sr. Presidente dé la Audiencia de este territorio se pueda de
cretar la devolución de la fianza, de conformidad con lo pre - 
■venido por Real decreto de 20 de Septiembre y Reai orden de 
32Í de Diciembre de 1899, se anucia al público por sexta vez, 
^citando á los que se crean con derecho á deducir alguna re- 
xeelamación para que la formulen dentro del término de seis 
meses, según se dispone en dichas resoluciones.

Antequera 17 de Junio de 1901.=Federico Grande.=José 
López Tamayo. J—4550

AY AMONTE

D. Prudencio Pallares García, Juez municipal, accidental 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. Ge), cito, llamo y emplazo á los que se 
crean dueños de las caballerías siguientes: una burra pelo 
castaño, cerrada, blanca por las partes internas de las extre
midades, vientre y esternón, lunar blanco en ambos costilla
res y alzada un metro 20 centímetros; y otra burra castaña, 
cerrada, lunar blanco en ambos costillares y parte superior 
de la región dorsal, y alzada un metro 10 centímetros,^ para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles declaración que acredite la 
preexistencia de dichos semovientes y hacerles entrega de 
los mismos, los cuales fueron encontrados abandonados en 
el higueral de José Luis, sito en el Cabecito del Gallo, térmi
no de esta ciudad, el día 2 del actual.

Dado en Ayamonte á 5 de Junio de 1901 .—Prudencio Pa
llares García.—El actuario Licenciado Antonio Gutiérrez 
Suárez. J—4552

AZPEÍTIA

D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez municipal en funciones 
del de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Domingo González Expósito, hijo 
de Jesusa y natural de Tobero Olero (Lugo), para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto de terminación del sumario ins
truido contra el mismo por atentado á los agentes de la Au
toridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  Agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel 
de este partido.

Dada en Azpeitia á 19 de Junio de 190L=Ignacio F ort.=  
Por su mandado, Vicente Pereda. J—4553

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra Juan Figueras Gurri, se cita y llama al mismo, 
de diez y seis años de edad, soltero, profesión marinero, ha
bitante en ésta, calla de Santa Ana, núm. 26, tienda (Barcelo- 
neta), cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de está re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á qii8 en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y 1 encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de ser habido, á 
las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 17 de Junio de 1901,=Francisco de P. A yala .=  
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—4554

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Ramón Vilaseca Leca, de diez y seis años, hijo 
de Aiitonioy Elisa, natural de Cartagena, de oficio calderero, 
y  Manuel Alcántara García, de diez y seis años, hijo de José 
y  Rosalía, de la misma naturaleza, marinero, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, se cita y llama á los mismos, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, para responder á los cargos que les resultan en la expre
sada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo Ies pararán 
los pe^jiácics á que en derecho haya iugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A Jas Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso de 
ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi 
disposición.

Barcelona 18 de Junio de 1901.=Francíoco de P. Aya- 
la . =  Por disposición de S. S ., Luis Darán. J —4555

BARCELONA—NORTE

D. Podro Salan, Juez municipal, en funciones de Juez de 
instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Delfín Masip 

„ Mur, se cita, llanas. y emplaza al mismo, cuyo actual parade- 
t o  g-s ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D, G.), R igente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es-

;atura regular, ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, enju- 
¡o de carnes, no se le observa ninguna cicatriz; viste de ame- 
ácana, gorra y alpargatas.

Dada en Barcelona á 17 difc Junio de 1901.=Pedro Solán .=
21 Escribano, José Gili, habilitado. J—4556

CADIZ

D, Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel López Espinosa, alias el Arqueño, hijo ae Francisco 
y de María, de diez y siete años de edad, de estado soltero, 
natural de Arcos de la Frontera, partido de ídem, provincia 
Cádiz, vecino que fué de Cádiz, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de robo: apercibido de qu8 de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Junio de~1901.=Ja- 
vier Muñoz.=Antonio F. y Arenas. J—4559

CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á David Vega 
Carvajal, de procedencia gallega, y que estuvo residiendo en 
esta ciudad hasta el 19 de Mayo último, y cuyo actual para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo con
tra Luis Prieto Villalba y otros por desorden público, coac
ción electoral y lesiones; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y  captura de dicho procesado, que es de estatura me
diana, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara 
entrelarga y barba clara, y como de cuarenta á cuarenta y 
cinco años de edad, vistiendo calzonas cortas y claras de ve 
rano, botas de campo, zajones, una zamarra de lana y un 
sombrero claro de ala ancha, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á 12 de Junio de 1901.=Juan J. Cara- 
zony.=E l actuario, Juan Luis Morales. J—4560

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente.se interesa de todas las Autoridades de la  
Nación la práctica de activas eiligencias para la busca y res
cate de una cadena que fué sustraída en la noche del 23 al 24 
de Mayo último del paso á nivel de la casilla núm. 9, kiló
metro 13 del ramal del ferrocarril de esta ciudad á Guada- 
joz, poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su le
gítima adquisición.

Dada en Carmona á 17.de Junio de 1901.=Juan José Ca
razony .=E1 actuario, Rafael López. J—4561

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente y término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por 
estafa Alfonsa Truchart8 Cosías, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de esta capital, por haberse decretado su prisión en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicha procesa
da, la que, caso de ser habida, será puesta á mi disposición.

Dada en Córdoba á 25 de Junio de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—-4753

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pérez Barrera, hijo de Juan y de Manuela, soltero, de treinta 
y un años de edad, jornalero, natural y vecino de Vejar, en 
la aldea de Barbate, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á fin de que le sea notificada la reso
lución dictada por la Audiencia de Cádiz en la causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por lesiones, y en la que por 
no haberse presentado, según la obligación que contrajo, se 
ha decretado su prisión provisional; y se le apercibe que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes á quienes competa procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este partido del Juan Pérez 
Barrera, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Chiclana de la Frontera á 17 de Junio de 1901.=  
Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Luis González 
Menaía. J—4562

ESTEPA

D. Juan de Frutos y Bastará, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
hallarse el propietario en una comisión especial del servicio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gar
cía Rodríguez, cuyo, domicilio se ignora, el cual es como de 
cuarenta años da edad, de buena estatura, pelo negro, enjuto 
de carnes, moreno, barba cerrada, y  viste pantalón de pana 
oscuro, chaqueta y chaleco oscuro bastante usado, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción del presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , compareeca en la 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye en averiguación de la procedencia de una caba
llería vendida por el García al vecino de esta ciudad Manuel 
García Cuelero, alias Rejano.

Estepa 15 de Junio di 1901.=Juan de Frutos.=Por man
dado de S. B.i José Peña. J—4563

ESTEPONA

D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción de  
este partido.

Por la presente se exhorta y requiere á todos los agentes 
de la policía judicial para que se proceda á la busca de un» 
jumenta, pelo castaño oscuro, de cuatro años, con lunares 
negros, preñada, de buena alzada, ojos llorosos y sin hierro» 
que la noche del 13 del actual fué hurtada á Franco Jiméness 
Brito, en el sitio nombrado Sala Vieja, de este término, dete
niéndose á las personas en cuyo poder se encuentre, sí no  
acreditan su legítima pertenencia, poniéndolas en la cárcel 6  
disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 20 de Junio da 1901.=Francisco Gua
rrero. =Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—4620
GIJÓN

D. Tomás Guisasolay Ovies, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Gijón.

Certifico que en el juicio de que se hará mérito se dictó la  
sentencia del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Gijón, á 30 de Mayo de 1901» 
el Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en el juicio sobre presun- 
ción legal de muerte de D. José Camín Alvarez, promovido 
por el Procurador D. Angel Pidal y Moris, en nombre de Don 
José Menéndez Alvarez, mayor de edad, casado, Médico y do 
esta vecindad, bajo la dirección del Letrado D. Antonio del 
Valle, como actor, y el Sr. Representante del Ministerio fiscal 
por los demás interesados y ausentes; y

1.° Resultando que el referido Procurador D. Angel Pi
dal, en la representación expresada, acudió al Juzgado con 
demanda acompañada de la copia de poder que justifica su  
personalidad, y la primera copia de la escritura de partición 
de la herencia de D. José Alvarez González, otorgada el 11 da 
Abril de 1890 ante el Notario de esta villa D. Antonio Gar
cía y Mon, en cuyo documento constan todos los interesados 
en la misma, y pidiendo que, por sentencia, se declare la  
presunción legal de muerte de D. José Camín Alvarez, inte
resado también en dicha partición, después de practicarse la  
información testifical que ofrece, previa citación del Sr. Re
presentante del Ministerio público, para justificar los si
guientes hechos:

Primero. Que D. José Camín Alvarez, hijo de D. Juan y  
de Doña Isabel, difuntos, vecinos que fueron de la parroquia 
de Vega, en este Concejo, primo hermano de su poderdante» 
se ausentó de España con dirección á la isla de Cuba hará 
cuarenta y cuatro años, ignorándose su paradero desde e l 
año 1856, en que se recibió de é! la última noticia, existien
do, por lo tanto, la presunción fundada de que el D. José Ca  ̂
mín Alvarez ha fallecido en estado de soltero.

Segundo. Que en 16 de Junio de 1890 falleció en esta vi
lla D. José Alvarez y González, abuelo materno que fué del 
mencionado D. José Camín Alvarez, y hallándose por ulti
mar las operaciones partitivas de la herencia dejada por di
cho señor, por razón de aquella ausencia, con perjuicio de 
las demás personas en las mismas interesadas, se ha hecho 
necesario recabar del Juzgado la presunción legal de muerte 
del repetido D. José Camín Alvarez, y en tal concepto, ha
ciendo uso del derecho que á su parte asiste, formula con. 
aquel objeto dicha demanda, en la cual aduce como disposi
ciones aplicables las contenidas en el cap. 4.°, tít. 8 /  del 
libro 1.° del Código civil.

2.° Resultando que por providencia de 14 de Septiembre 
de 1900 se tuvo por presentada la demanda, y  por parte l e g i 
tima al Procurador D. Angel Pidal, en nombre del D. JosS  
Menéndez Alvarez, acordándose emplazar al Sr. Represen- 
tante del Ministerio fiscal, por los interesados ausentes y  
desconocidos, además de hacerlo á medio de edictos inser
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ojlcial de I» 4 
provincia, y también á D. José, D. Ramón y  Doña Victo
ria Alvarez Acebal; á D* José, D. Javier, Doña Carmen, Don 
Jerónimo, Doña Florentina, Doña Leonor* D. Feliciano 
Meana Alvarez, por su derecho propio, y á D. Rafael Alvarez 
Meana, en representación de sus hijos menores habidos ett' 
su matrimonio con Doña Teresa Meana Alvarez, para que 
dentro de nueve días se personen en el juicio, siendo empla
zado el Sr. Representante del Ministerio fiscal al siguiente  
día 15:

3.° Resultando que la misma representación actora acu
dió al Juzgado con escrito, determinando bien, y como no lo  
hizo en el escrito de demanda, los interesados que han de ser 
emplazados, en esta forma: hijos de D. José Alvarez A c ^  
bal; D. Manuel Alvarez Cortina, casado, vecino de la Golfo* 
da, en Siero; Doña Victoria Alvarez Cortina, soltera, vecina 
de Bal dora on; Dona Angela Alvarez Cortina, viuda, vecina 
del citado Baldornón; Doña Josefa Alvarez Cortina, casada 
con Javier Meana, vecina de Caldones; Doña Concepción Al
varez Cortina, casada con Robustiano Riestra, y vécina del 
referido Baldornón; Doña Teresa Alvarez Cortina, casada con 
Dionisio González, vecinos de Muñoz, enSiero; hijos de Dona 
María Alvarez Acebal; D. José Meana Alvarez, casado, veci
no de Caldones; D. Javier Meana Alvarez, casado y vecino 
del antes dicho Caldones; Doña Florentina Meana Alvarez, 
casada con Agustín Solar, vecinos de Gijón; Doña Carmen 
Meana Alvarez, casada con Justo Castro, vecinos de Bernue- 
ces; Doña Leonor Meana Alvarez, casada con Inocencio Ace
bal, vecinos en Tremsnes; D. Jerónimo Meana Alvarez, casa
do y residente en la isla de Cuba; D. Feliciano Meana Alva
rez, soltero y habitante en la citada isla de Cuba; D. Juan 
Bautista Alvarez, casado, vecino de Gijón; hijo de Teresa 
Meana Alvarez, difunta; hija de Doña María; hijo de D, José 
Alvarez Acebal; D. José Menéndez Alvarez, casado, vecino de 
esta villa; además, D. Ramón Alvarez Acebal y Doña Victo
ria Alvarez Acebal, tíos del ausente y vecinos de Gijón; que* 
todos éstos, y las mujeres casadas con sus maridos y los dos 
residentes en la isla de Cuba, por medio de su apoderado ea  
forma, y hermano D. José Meana Alvarez, fueron emplaza
dos personalmente, sin que ninguno, ni tampoco por virtud  
de las cédulas de emplazamiento publicadas en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se hubiera 
personado:

4.° Resultando que transcurrido  el térm ino de les edic
tos, y pasados los autos al Sr. Representante del M inisterio 
fiscal, éste emitió dictam en proponiendo se reciba á prueba* 
habiéndose señalado el térm ino de veinte días para preponer 
y practicar la que conviniere; y con las debidas citaciones 
fueron exam inados tres testigos, quienes unánim es declara
ron que D. José Camín Alvarez, hijo de D. Ju a n  y de Dona 
Isabel, prim o herm ano de D. José Alvarez y González, y  am 
bos herederos testam entarios dei abuelo m aterno D. José Al
varez y González, se ausentó de la parroquia de Vega, de su 
nacim iento, en dirección á la isla de Cuba, hará unos cua
ren ta y cuatro anos, y que desde el 1856 no se tuvo m ás no
tic ia  de él y fueron infructuosas las gestiones hechas por suar 
parientes para averiguarlo, y  que existe la creencia, entre 
quienes le conocieron, de que no se casó y m urió:
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Re ultando que transcurrido el término de prueba* se 

mandaran unir las practicadas á los autos* y traer éstos á la , 
lis ta , c« ií citación de las partes para sentencia» habiéndose 
guardacto las prescripciones legales en la tramitación de este 
inicio,

i.° Considerando que de la prueba testifical aducida y 
practicada con las debidas citaciones durante el trámite pro
batorio» «sprece plenamente probado que D. José Oamin Al-

■ varez se a osciló de la parroquia de Vega, de su naturaleza, 
jsh este O» ncei,o» hace cuarenta y cuatro años, y que de él no 
m  tuvo s*íti ia alguna desde el de 1856» siendo opinión muy 
segura que falleció en estado de soltería» sin que á pesar del 
tiempo transcurrido desde la publicación de la cédula de em
plazamiento en el JoWtf» Metal de la provincia y en la G a 
c e t a  i  e  M a d r id ,  bq personó» ni compareció nadie dando no
ticia de él

¡3.° G nsiderando que el art, 191 del Código civil dispone 
. terminantemente que, á instancia de parte interesada» proce

de declarar la presunción de muerte después de pasados trein
ta  años desde que desapareció el ausente ó se recibieron las úl
timas not cuas de él» circunstancias que concurren en el pre
sente cabo» y que es parte interesada para promover este 
juicio D. José Menéndei Alfares» como copartícipe con el ¡ 
ausente t u l» herencia del abuelo de ambos D. José Alvam  
Goma 1er», lo justifica el testimonio ó copia da la escritura de i

fm tic i ó'ii «w la herencia da éste* acompañado con la deman- : 
a, que ti« pudo inscribirse por falla dal ausente;

Fallo que, admitiendo la demanda formulada 6 nombre de 
D, José ISU iién ifi Mvarei» debo declarar y declaro la presun- ! 
oién de muerta del ausente D. José Camin Alvares» hijo legí- ¡ 
limo, de D Juan y de Doña Isabel, difuntos, y nieto por línea 
materna dh D, José Alvares González. Publíquese esta sen
tencia tofo gr* en el M r ña oficial de 1» provincia y jen te CU- | 
ceta de HÁübid» á losaffiCtoB del i r t  192 del Código civil.

Ahí cor *sat» sentencia lo pronuncio, mando y f lr m o .=  ■ 
Amadeo lio miague», ,

Publicación. -  Dada y publicada fufe la anterior sem en cia  ; 
HoralBr.D. Amadeo Domfoguai Tabeada* in c id e  primara 
inetancte ún esta villa y bq partido, celebrando audiencia pu- i 
Mica en el rtia da bu fecha.= Doy la .»  Anta mí, Tomás Gtii*
iiaas&Ii. ? O i» i a  _ , ...

Coniforme co i bu original, y para insertarlo en la Gacheta ¡ 
m  II a m ib» seg ú n  asta m i id» do» autorizo al presente en i
Gí|óq a 2de Jnilo da lML==Tom*B UuiBiiola y Orias. ] ;

■ * D. Valentía Baria y Llera, EBaribano de actuaciones dal I 
iuurado da primara inetanola di esta villa y bu partido. i

Car tífico que en loa lütoB de torcería de dominio propias- ¡ 
toa por el Proourador D. Fernando Cuatro y Garata, en nom- ¡ km de í l  Aniceto Eseandón y Longo eontra D. Angel Fer- ; 
nindea Viña y D. Jenaro Prendea Rodrigues, ee dictó acaten - ¡ 
ei». cayo e&eabeniiiiaiitft y parte diapositiva dicen así:

- «Sentaaeia.—fin 1» villa de G'jón, I  5 de Julio de 1901, ®1 
Br, D. Amadeo Domtagaeai Tabeada, Jasa da primara instan- ; 
eí» de ella, habiendo fíate wat» demanda do tenería da domí* i 
nto propuesta por B. Anieeto Eseandón y Longo, mayor de \ 
edad. viudo, eonmeianto y vecino de Boto de las Dueñas, en i

■ edta provincín, rapneentaon por el Pranindor D. Fernando I 
Cbatro, b«io 1» diroeeión del Lalriiio D. lldafonBO A lvina y 
S a i rea, y nata tarde da! también Letrado O. Ildefonso Morí®- i 
n ,  contra B, Jenaro Priendes Rodrigues» también mayor de i 
edad» cesado, comerciante y vecino de esta villa, i  quien re
presentó cu « i  principio el Procurador D. Constantino He- 
«rero ( i  actualmente el que también lo os D. Manuel Cuín 
Berm'údra, y dañando el Letrado D- Franoisao Premies Piado; 
w b. ÁngerFeraindea Tiñan» enaenfo en ignorado paradero, i 
representado por s i  rebeldía en los mirados del Tribuna!;

' i Fallo q i i ,  estimando la pverato demanda, debe i i  decla
rar f  declare ¡ia¡ la propiciad del demandante D, Aniceto Es- ; 
eu á én  y Longo loa Menas ene ae relMoionan en al primer 
multando, y que le fueron embarcados i  instancia dal de
mandado D."Jenmro Prendes Rodrigues, en lis  diligencias de ' 
embargo preventivo  que propuso al tam bién  dem andado Don I 
Angel Fernándea Viña, y & que bu contrae l i  presenta deman- 
de de tercería , y, en bu consecuencia» debo de condenar y 
eondeno á diebo demandado Prendes. Rodríguez á que tan 
lu eg o  com o «uta sen tencia  sea  firm e, le devuelva d ichos ble- 
nos con indemnización da loa daños f  perjuicios J i e  haya ¡ 

‘ ocasionado al dem andante por tal m otivo , é im poniendo ado
rnas al citad o  dem andado D. Jenaro Prendes 'todas las costas 
oca sio n a d a s en  cate litigio. ’ " I

Asi por esta m i sen ten cia , cu y o  encabezam iento  y parto 
dispositiva se inserten en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M adrid, por la  ausencia en ignorado paradero del 
oíro demandado' D. Angel Fernández fifias» para que le sirva 
de notificación en forma» defin itivam ente juzgando, lo pro-

■ nuncio, mando y firmo.= Amadeo Domínguez.
“ ■ .Publicación..'—■ Dada y publicada fu i la anterior sentencia 

por el Sr. D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de primera 
instancia di esta villa y partido, bailándose celebrando au-

• díeneia pública en el día de su fecha* por ante mí, Escribano'» 
de que doy fe-

• • ;■ Gíjón 5 de Julio.de 1901.=Ante mí» Valentín Bar as.»
■ Y para que tenga lugar la inserción en la Gaceta, db- MÁ- |

'•« m y con el fiq deque sirva de notificación - en forma al de- ¡ 
mandado rebelde D. Angel Fernández Vina, por bailarse au
sente en ignorado paradero, autorizo el presente testimonio 
en Giión á 8 de Julio de 1901.=Ante mí, Valentín Raras.

1 X—1440 bis
LA PALMA

En el sumario por disparo y lesiones contra José Hernán
dez Rodríguez, pendiente en este Juzgado y mi Secretaría, 
ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 

" providencia de hoy, que se cite al perjudicado Francisco Ro
bles Guirado, de cincuenta y seis años, natural de Caniles 
de Baza, labrador, el cual se encontraba accidentalmente en 
San Nicolás del Puerto en 3 de Febrero último, y cuyo ac- 

~ tiial paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gace
t a  dk Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, la de Se
villa y Granada, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
ampliarle su declaración.

Y para citar al perjudicado Francisco Robles Guirado, á 
fin de que comparezca dentro del término y al objeto ante
riormente expresados, libro la presente cédula; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. . , , . . „. . ,

La Palma IT de Junio de 1901.=E1' actuario* Licenciado 
Juan Ortega. J—4564

MADRID— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan- 
eia  del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pú
blica subasta la siguiente

FINCA

Diez y siete hanegadas, mi cuarto y cuarenta y seis bra
zas» equivalentes á una hectárea* cuarenta y cinco áreas, 
veintisiete centiáreas de tierra huerto plantada de naranjos 
y otros árboles* situada en. el término de Carca gente, partido ■ 
del Barranquet, que linda: por Norte con huerta de Bautista 
Serra y David; per Poniente con tierra de Vicente Guillen, 
Vicenta María Suriano y Arbona y Ludgarda Picó y Soríaso; 
por Mediodía con huerta de D. Bernardo Gemís y Barrfgues 
y la referida Ludgarda Picó» y por Levante con camino del i 
Pías, En este terreno están comprendidas noventa y ocho bra
zas por la tercera parte del terreno que ocupan las servidum
bres de toda la finca de que es parte. Tiene derecho para su 
riego á dos quintas partes del todo del psgo, noria y balsa j 
existente en el todo de la finca. Además tiene ..derecho para el 
riego á la cuarta parte del pozo» noria y . balsa existente en 
otro .de seis ar*nz*d*s» tres cuartas, diez y ocho brazas de 
igual, calidad, plantío, término y partido • propio de la Lud
garda Picó y Soriano» cuya finca sale á la venta bajo el tipo 
de .doce mil pesetas.

Y ' para asu remate» que tendrá, lugar en dicho Juzgado* 
site en el piso- principal dé la casa núm. 1 de la calle dei Ge
neral Castaños» y simultáneamente en el de primera instan
cia de Alclra, se ha señalado el día 22 del próximo mes de 
Agosto» á las nueve de su. mañana; y se advierte que los licl- 
tadores deberán consignar previa miente sobre la mesa del 
-Juzgado el 10 por 100 del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyos requisitos no serán admitidos; que se devol
verán las respectivas consignaciones á sus dueños acto se
guido del remate, excepto la del mejor postor» que quedará 
en depósito en garantía de su obligación.» y en su caso como 
..parte del precio del remate; que no se admitirán posturas 
-que no cubran las dos terceras partes del precio en que se 
enajena-la citada finca; que si se hicieran posturas iguales 

-en ambos Juzgados, se abrirá nueva licitación entre los dos 
'rematantes;; que al que se le adjudique citado Inmueble ven
drá obligado á consignar el precio á los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate; que los títulos, de propiedad 
se hallan de manifiesto en Escribanía para que los licitado- 
res los examinen, y que los mismos deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 1.° de Julio de 1901.= Y.° B .°=  Gnl!ón.= El Es- ' 
eriganó* P. Bu» del Sr. Burgos, ante mí, Julio del Campe.

X —1440
M ADRID - HOSPICIO

. D, Ensebio Martin y Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta. Corte.

# Por el presente' cito» llamo y emplazo á Enrique María 
Isidro, natural de Zamora, hijo de padres desconocidos, sol- : 
taro, carretero» de veintiséis años de edad, y sin domicilio 
fijo, para que en el término de diez días» contados desde el 
biguienta al en que esta requisitoria se inserte en  la G a c e ta  : 
dk M adbid, comparezca en mi sa la  audiencia, sita en el-P e
lado de los Juzgados, calle del General Castaños, con. el ob
jeto' de ser reducido' á prisión; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

AI mismo tiempo ruego, y encargo á todas- las A utorida
des» y ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prccesado, cu jas señas personales 
son: estatura baja» pelo negro* color moreno, y viste Musa á 
cuadros y pantalón oscuro* y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en. esleí Juzgado.

Madrid 27 de Junio de 1901.=EusebIo Martín y R uiz.=El 
Escribano, Licenciado' Pedro Tara cena. J —4855

E n virtud de providencia dictada por el Sr.-Juez de pri- ! 
■ era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, con 
feeha i  dal actual» en untos civiles declarativos .de mayor 
cuantía promovidos por D. Carlos María de la Serna Van 
Bíname» Conde de la Laguna de Términos» sobre cancelación 
de las eargaa que pesan sobre las de la casa núm. 17- anti- ' 
guo, 50 moderno» de la calle de la Corredera Baja de San' Pa
blo, que vuelve a la del Escorial, por donde está señalada con 
el i i m ,  2» se cita y llama por segunda vez á los. sucesores y 
e&nsahablentes de Doña Isabel de Qa.intan.illa y demás per- 
lomas que deban. 'Oponerse á la cancelación de un censo 
de 12 480 reales vellón de capital* con' réditos al 3 por 100, 
«a favor de la capellanía que fundó Doña Isabel de Quintani- 
Ila por escritura de 6 de Enero de 1745 ante D. Juan Manuel 
Miñón Reinoso, Escribano' de número de esta villa, y a la  car
ga de 200 ducados de renta en cada un «ño para el cumpli
miento de una capellanía» que .gravan la expresada finca» 
para que dentro del término de cinco días se personen en 
forma ante este Juzgado en los expresados autos para hacer 
uso di su derecho; advirtiéndoles que el-emplazamiento así 
hecho surtirá efectos legales, y de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1901.=V,° B.°=Eusebio Martín y 
Raías.=11 actuario, P. H., LuinFazzini. ' X—1439

PLASENCIA

D. Anselmo García Olleros, Jaez de im tracción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pelayo Fernán
dez Miranda, natural de Alar del Rey, partido judicial de 
Aguilar de Campoo, provincia de Falencia, hijo de David y 
de María» de veintinueve años de edad» soltero, Factor del fe
rrocarril, cesante, con instrucción, vecino de Gijón, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de éste en el Boletín 
oficial de esta provincia y en ios de Paleada y Oviedo, así 
como en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzga
do para ingresar en la cárcel del partido, por haberse decre
tado su prisión provisional en la causa que contra el mismo 
se instruye por sustracción de una manta; previniéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas les Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura de indicado sujeto, y caso de ser habido lo 
rem itirán, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción á expresada cárcel.

Dada en Plasencia á 18 de Junio de 1901.=An$elmo Gar
cía Olleros.=De su orden, P. H., Darío Sánchez *

J—4766
SAN ROQUE

!
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de- instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y em}la:a á Liego

Paché, residente en una venta que existe entre Jerez y Puen
te de Cartuja, á fin de que en el término de dh% dSas, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presante 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta píovinería* 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la casi
sa núm. 136 del comente año, que por e! delito de hurto m  
sigue contra Domingo González Martín, alias Gallito; aper
cibido que de no comparecer Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 16 de Junte de lí^I.=E w genío  C a rre ra ~ F o r 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz , J —4541

SANTANDER

D. liad lo  Gómez Calderón, Juez de instrucelán del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos d e l»  
©ansa criminal sobre uso de nombre supuesto contra F ran 
cisco Pérez Rodríguez y José García Rodríguez, vecinos de* 
Villalegre, y cuyo actual paradero se ignora, se cite, llama y  
emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de.die® 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de: M a b iid »  comparezcan ante este Juzgado para la, 
práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si 
dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará e l 
perjuicio á que. haya lugar con arreglo á derecho.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. la Re ina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y presentación ante f sfre Juzgada d^ 
referidos procesados, que son de treinta y uno y veinticuatro 
años respectivamente» de estado casados, y de profesión car
pintero el primero y cantero el otro.

Dada en Santander á 19 de Junio de 1901i.=Elaéio Góme& 
Calderón.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J —4608

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito cte 
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Navas 
Mateos, natural de Manzanilla y vecino de esta ciudad, hijo 
de Manuel y Vicenta, de treinta y dos años de edad, para quo 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo mego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todaa 
las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y 
caso de ser habido se proceda á su detención, dejándole en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1901.=Fidel G ante.=E l 
Secretario, Licenciado José González Ata^é. J—4545

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Troneoso Co
llado, de catorce años de edad, natural y vecino de esta ciu
dad, de oficio marmolista y con domicilio en la calle Fray 
Diego de Cádiz, núm. 20, cu jas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días^ 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in 
serta en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el BoUtin oficial de la pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle declaración 
inquisitiva en el sumario que contra el mismo se sigue por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades se sír
van practicar diligencias en su busca, y caso da ser habido 
lo hagan comparecer en este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Sevilla á 15 de Junio de 1901.=Fidel Gante.~E1 
Secretario, Licenciado José González Atané. J—4546

TALAVERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Gaballero de la Orden de 
la Corona de Prusia y Juez instructor de esta ciudad y su  
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Pantaleén 
Heredia y Muñoz, de cuarenta y un años de edad, hijo áe 
Luis y de Juana, natural de Brea, partido jadiciil de Chin
chón, provincia de Madrid» vecino de Barajas de Mt-lo, g ita
no, y cuyo actual paradero se ignora» para que en el término» 
de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta re<  
quisitoria sea inserta en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca, 
ante este Juzgado con el objeto do responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se s igu t por h u r
to de una caballería; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y i8 parará..-©I perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á su basca y captura, conduciéndolo á la cárcel de esta 
ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Talayera de la Reina á 18 de Junio de 1901.=Lo- 
renzo del Fra§nrí.=Por su mandado, Licenciano Ramón Mon* 
toya. J—4547

J u zgad os m unicipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á María de 
la Cruz, de veintiocho años, natural de Madrid, de estado 
soltera y profesión sus labores, y á María Heras Sánchez, de 
diez y seis años, natural de Montejo, de esta provincia, de es
tado soltera, dedicada á sus labores, hoy ambas de ignorado ‘ 
paradero, para que el día 23 de los corrientes, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezcan en la sala de audiencia^ 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso según* 
do, para ser reconocidas por el Médico forense de las lesionas 
que padecen; en la inteligencia que dq no verificarlo les pa
jar i el peí juicio á qua haya luger.

Maírid 9 de JuHo de'1901.=5i gec Varia, T te Ternero.
J-52C0
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C o m p f ' v e n e r a  y  M e t a l ú r g i c a  d e l  H o r c a j o ,

E lC - i^ ,^  ; - administración de la Compañía, con arre
glo al an 3/ u los estatutos/ tiene el honor de convocar á 
los señores accionistas de la misma á junta general extraor

dinaria, que se celebrará en Madrid el viernes 2 de Agosto 
de 1901, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Pa
seo de Recoletos, núm. 12, con objeto de deliberar y acor
dar sobre una  ̂proposición de venta de la totalidad de sus 
concesiones mineras, inmuebles, objetos y valores mobilia- 
rios que forman el activo de la Sociedad, así como sobre una 
proposición de disolución anticipada y liquidación da la Em
presa.

Los señores accionistas, poseedores de 20 acciones por lo 
menos, que deseen asistir á la junta general ó hacerse repre

sentar en ella, se se iw an  depositar sus títulos-dies días por 
lo menos antes del señalado para la junta, ó sea hasta el 22 
de Julio inclusive:

En Madrid, en el Raneo Hipotecario de España,. Paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Raneo de París y de los Países Bajos, 3, rué 
d'Antin.

Madrid 11 de Julio de 1901.=P or acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Pablo de Gorostiza. X—1445

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  3 i T o r t e  d e  E s p a ñ a .

S itu ación  en  31 d e  E n e ro  d e  1901

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

Línea dt , 
Idem di 
Mem d /  
Idem d* i 

Idem  dv 
Idem &' < < ; 
Idem d'
Idem di "• L l  
Idem d  ̂ . ':.v¡ 
Idem dt’ i.'.u*: 
Idem di 
Idem dt <■)>'  
Idem dt c r .1 
ídem di " í i

- edén del camino y sus dependencias.

- ramal de Alar y camino de contorno.. . . . . . .
- 1 atander..................... / / , . . . . . . . . . . . . . . . . .

. -i á Pamplona y Barcelona........ ..
•* Bilbao..............................................................

:■ al Berrocal..................................... .
t Medina.......... ......... ............ ............. .............
i Segovia................................................ ..
Tarazona............................................ .

c Galicia y León......... ..
'* Reus y Tarragona.............. .............. ..

- o-s á A vilés.......................... ...............................
• a Barbas tro ......... ..

334.410.413 
30.421.058*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 

1.002.398*11 
109.254.605*30 

28.533.716*20 
4.607.077*34 
1.509.432*98 

22.916 743*98

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas). . . ,  * 
Obligaciones.

Obligaciones de 1 .a serie de la línea del Norte.................... ....
Idem de 2.a id. id . id .
Idem de 3.a id. id. id .......................................................................
Idem de 4.a id. id. id.....«•«••.••i******* •••••• •••••»••••••
Idem de 5.a id, id. id. ............................................... ...... • . , . . . ,
Idem especiales de Segovia áMedina......................... ....
Idem id. de Alar á Santander........................
Idem id. y de prioridad Barcelona....................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao........... ..
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . .  •
Idem de Viilalba á Segovia..........................................................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

6.168.000
26.544,300*27

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.991.525
35.200.500

2*750*000

Idem dí > u * 
ídem d  ̂v ■ 'L’ ‘

„  ̂j de las Abadesas.— . . . . . . . . . _____ . . . . . . .
c Rey á Ciaño............... .........................................

33.389.068*05
8.095.382*88 17.341.800

Idem dt a \ 
Idem dt- J - i . , 
Gastos dr : ; :i

/Minas de r fa : 

'Material móvi

M o b i l i a v  r 
Combu r- V  
Almacén c -

j á Valencia y Tarragona.................. .
v A lcoy____ ________ _______________________

js y  concesiones.................................................

Minas,

177.929.935*68 
10.620.601 "52 

778.251*56
1.025.135.587*97

j
____ _________  2^03.945*27 i

Subvenciones.
Subvención del Estado por la linea del N orte.. . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de Segovia á Medina................ ......... ........ ....
Idem id. id. de AIsasua á Barcelona.................................... .......
Idem id, id. de Viilalba á Segovia............................................ ..
Idem de Tudela á Tarazona.............................. ........... .......... ..

--------- --------------

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542:

162.774*09

Material móvil.

i de todas las líneas de la red . .............

- \¿ riQ} material inventariado y acopios.

~ '-ririal inventariado.......... ...................................
■ /uacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .

2.369.769*21
10.260.528*16

5.418.761*54

1i¡■ s S
83.640.178*17 ;

i

Idem de Villabona á Avilés................................ ..
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..........
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbaste»,.. . . . . . . . .
Idem del Ayuntamiento de Irún....................... .
Idem por cobrar................

Cuentas acreedoras. 
í Fianzas................................ .
I Pensiones de retiros............................ ..........................................

897.163*50
11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100,000
709.556*50

156.677.336*34

1.729.754*19
10.607.703*52on mi onairíQ

Caja y b , -

Interven : >  
Fianza^ /  h f 
Deudor^ v •:? 
Bonos ' '  L / 

(su V'-'  ̂ r : 
Títulos r c [

Caja y Banqueros.
18.049.058*91

29.641.949*10

68.263.612*25
622.025*14

20.854.812*12

i Cupones y obligaciones á pagar....... ..................... ................. .....
; Acreedores varios.................. ................................
[ Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
! Galicia y León)........................................................ ....................

26.296.030*83 

' 67.940
68.796.528-27

1.061.463*89
1.320.477*35'

384.187-13
3.949.885*68

10.800.430*35
251.836*21

20.854.812*12

Cuentas deudoras.
-i cobranza c /c .............. ......... .............................

S .íos constituidos en las Cajas del Estado......

eres de las líneas de Asturias, Galicia y León

■ >deión (1 ) .. . ........... ..................... ..................... .

8.361.899*82
2.626.735*47

12.919.166*10

13.800.940
30.554.870*86

Reservas.
Reserva de seguro para incendios............ ......... ............................................*..........
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León...........................
Excedente de productos de la explotación en 1898................... ,............ ...............
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Enero de 1901.......... ......................
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1899.
Idem de id. que se lleva á ln cuenta cantidades en litigio en 1900.......... ..
Cuentas de orden----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cargas < .j- 
Cuentas : c*r

' '■'y lotación ................................................................ 1.248.411.168-93

nr T • J tnm T-n t * i  l rt x 1̂ *1* J .#71 4“*liia-iii 1 NT A 1 '««¡jinhi. ---TTT O "111' -.
1.248.411.168*93

MaCLTlQ jCO Ge JUTjIO OLo ±yui.— Cil Jcie u.tJ la. uuiHiftumuBU, tcimitti, a ijaí
Por el Director de la Compañía, el Delegado, R, de Casas.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:

Acciones Norte.................... ........................................á ptas. 235*27
4.302 Idem de Lérida á Reus y T a r r a g o n a . ..........  — 293*67

41 5 , I:iem Norte en residuos procedentes de canje........ — 156*54
«tn iftA Ar. lo ri/vrn-nafíía rl¿al ...............................................  ...  55*^7

156*85
1.263.710*45

6.469*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

87 Obligaciones tercera serie Norte ..................
26 Idem cuarta id, id. . ................ ............................

132 Idem quinta id. id ................................................
20 Idem dé Asturias, Galicia y León,.....................

8 Idem id ., primera hipoteca.................. ..
20 Jdem id ., segunda id .................................... ..... •

....  — 393-37

— 289*10 
. . .  — 341*98

— 33679

32.728*11 
10.227*85 
52.192‘7B 

5.782* 19 
2.735*84 
6.735*81ICJ.aov

l i l i
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . . . . .  — 118*81
Obligaciones en residuos de obligaciones especia

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á 
\ lnti A al Roy „ ' 321*79

460 Idem especiales Pamplona ...........................
568 Idem prioridad Barcelona..................................

,2.259 Idem del Este, de rédito fijo ..............................
4 . 005 THp.m dpi id - de réd ito  v a r ia b le ........................ ..................

..... — 379*77
— 380*24 

, . — 285*72
— 133*59

178,977*34
219.38^47
845,453*48
615.205*99

300.55-5 % Idem en residuos especiales de Zaragoza a Pam - 
v.}/titin t  Ttomplrmn . _  . . . .  *—** 343*30 206.365*02

Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.
27.662.147*30) . . . . . . . . . . . . _______________ _________ — . • * * •. 24.120.374*57

500 
2o V*

721
• 250 

■ ■ 35

Idem en residuos de rédito variable de Madrid á 
Trun y de Venta de Baños á Alar del Rey..........  —  356*52

v ,  . j l  A l ______A TT tnowonntIO ___  931
9.002*35 

238.877*50 
90 071M 3

3.290 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi
potecario, 4 por 100. .... ....... ....... ... ... ................... ...  —  102 0 0

" T n v k  i ________________ ________________- ¿ . . . .  .

1.759t801

'30.554.870*86lítem ue AlUiaii»». »  v c h o í U M x a  j  i t t i i t t g u u » .  . . .
. ___  3fiOí:9R

Idem, segunda id. i d . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •
*7\J »V f i  LtJ

-  11.804*65 X—1441

Ij5» Mueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MIMBRA

Balance de>situación a i 81 de M ajo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

8 S £ lT wW"  : : : : : : : : : : : : : : :  m o K X
Caja de  .....................................  « 2  0 2 4 ‘5 4Deudores varios , ............     6202454

570.235‘94

PASITO
„  . . . . .  300.000 Capital. . . . . . . .  .......................................     qqq
Reserva.,, . . . . . .  ............................................................a ioifflW *
Cuentas acreedoras  ...........................

570.235‘94

Madrid r< Mavo de 1901 .=E1 Director, P. Laforet.=Es copia. =  Un-formo: El Presidente del Consejo de adm inistra. 
eión, elMirco.}i. de la Merced. A AM*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Obsenraciones m eteorológicas del it® 11 de Julio de 1 9 0 1 .

HORAS

4LTU1A.
M isrésesiro 
rtteiia i i  

Y «i 
BilBClMS.

TESlKÓKETRC
' Í9l

f«f«f! *•««*•,
8’0ii«SaÉ
'faiafitiBi.

ÍIMCCIÓS 
f  «Ibm M  fltat»..

- - m ;a j#

fMshS«ee. HamieaU».

12 'tfifi in, . . ,» . . . , .« , 706.33 
706.55
708 .92 
706 §9
705.87 
705 83 
706.75

20/7 15.4 10.4 57 NH............ B. fuerte.*. Despejado,
■0 de la mañiBa •• * *,. *»* 
9 de la maflasa...,. *..*.

18 del día » * •»•«»* *»• * * • *1

16.6
2 1 .1
29.031 .,4

13-9
16.6
17.6
18.4

10 8
*10 8 '

9.1 .
9.1

74
46
81
26

N B... . . . . .
KMB.......
N. . . . . . . . .
NO.. . . . . . .

Brtea.».......
Id. ligera.. 
Id. fuerte..
Brisa,,

ídCtt.
ídem»,
fdftKS
Algunas nubes.

6' de la tajrda., ■., • • *«*■»«* * 
§ de la, aQcJic» * * * •»*»* . *

60 1i£lNJ '¡fi 1 7 .8
15.4

8 9
9 .8

28
46

NNB. . . . . .  
NB.. . . . . . .

id. ligera..
| Desjejado,ÚQ ~ O

Temperatura máxima del 'tira i  la sombra. *. *. •. • *. 
Idem mínima. • •». • • • *»*«.« j •«,«#•••• * • * * » *  * • • •«* * * • 

Bifereaoia». *, •«,«* *.»*»»,. • •»»* *«* *•' *«* •
ftoíperrtiira máxima, mi, má9 4 dos metros de la, tierra... VJIawm, 4 «lamftwi. irlhia, mm« «4a Auplo-lei.l . . . ............

32 8 
14 6 
18 .2  
38.4 
64 6 
26 %

1
¡

Yilooiáad dui viento *» tes ftlümas w tátm m m  Mera* 
(StllÓ3l6ÍÍ1OS) • • * • * *■ **••,*»■#»»*•••»•. * »* * * * * * ■» • * * * 

Oscilación barométrica ídem (milímetr j*j • 
bltura ídem coa respecto á te media a «til á lai ate» 

ve horas de te noche #«•••**•» ,».,** •,«. •«.. ,*,»,

278
1 .1

0 8 *tUOW J,U.» -UL»m«£U' w?
TíiifftrftTSfia . I .hsvia m, ks últimas veiitícmatra horts tsúlímstrosL

Temperatura máxima i  cíete Ae^ubiei tof juatê  á te. 
6erra vegetal 6 laborable. -. ■» *. •. . * • •

uduima id-...- . . . .  * •. .,« . •. •.. *.»• - * . . . . . . .  • -
48.5
18.4
80.1 ■

Bol completamente despejado........
fol eitrevetedo por nubes 6 vapores.

Total d® iasolaolól éirtatt t! á te - .
i,

...»#**>• 1
18

2 0 »
ñ

29
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ia t o a  m eteoro lóg icos d ü 414 u  d e Julio  d e 1 9 0 1 , «cgftn lo s  telegram as recibidos su  e l O bservatorio de Ma
drid , de las o b se r v a c io n e s  verificad as d icho d ía en  varios p o n to s de E spaña, á  las n ueve de la m añana, v  en  
otros del ex tra n jero  &la s  s ie te .

1

LOCALIDADES

1A1ÓM1TIO VIBIIO

SITUO
itl

lisia.

m  LAS U  HORAS TXUÓVJETRO

BST4B0
M

mar.

4 (F j al 
iltal 

4al av.

ffífttiieí» 
á ígVAl 
han 

i i 1 día
amtariar.

IKraeiiéh. Faena.
Stft». eiá*.

Bfc*ssí&
áe

iaunfra-
tera 

á igadi 
hora ¿e la 
víspera.

Teaaptra* 
tara 

máxima. !

• f  «apera- 
tara 

Mínima.

Llafla

«a
mílíiasiríís

Psris..*,................. . 768.7 + 1.5 N ...e ... Briaa... * ¡Despejado.,* 19.7 17.4 0.0 20.8 17,5 * »
e a n v iu ! . . . . . . . . . . .

Vaínntta.......... 764 4 » sso ....... Calata... I dfim *, «* * 16.7 7 q 91 ñ 1 K A ■ '®5l ( fa m H
*ári» R e s . . . . . . . . . . . . 764,5 + 1.1 E . . . . . BJuerta. Nebuloso,... 15.5

fl «■ O'
.15,0 4*, 0*5

¿¡.i «TJ 
18.0

10. u 
12.0 • ídem.

i&ini MahÜfiU. . . . . . ! 765.8 Hh 2.6 NNO*. • * Caiüea... Despejado,, 1 15.6 14,7 2-0 29.0 14.0 Trauquik,
Ixk d‘ñ ix .. . . . . . . . . ' 763.0 + 1 ft N . . . . . . Brisa... 20 5 l()R JL. 1 n 9 7 ñ IRA
Rí&rritx... . . . . . . . . . . . 765 .4 + 1.1 ¡ONO... • IdSM... Cubierto.. . . 19.6

1 JL 51 * Ál
19.6

T
4 -

i  *y 
0 6

a *
22.0

JL 0. U 
18.0 »

Idem * 
Idem.

Bta Sebastián.... . . . . 764-4 4- i)M OKO Calma.. Nuboso. • •• 21.0 2W.0 4* '0.9 3 LO 17.0 » Idem,
Bilbao. . . . . . . . . . . . . 765.7 4- 1 i Idem..* - 22.6 IH 4 JL, Q 9 9ft 0 17 0
Oviedo..................... 764-4 » !hH«*. * * * Brii», .. Dtipaiadi, . 2o.4 12,2

T %>•&
*

5a 0 *y
25,0

X f ‘\J
12.0 ; »

K*
SO

Ture*...............
Coruña.. . . . . . . . . . . . . . 764.9 + 0.4 NO'...*. Calma., 16,0 IfijO X 1 0 1 Q A 1 fl A

Paute vedra. . . . . . . . 764.5 + 1 1 SE . . . .  *'■ : Despejad",.**.. 22.6 ¡ 18,8 ;
4“ x.u

1.1 2,9.0

x 0,1/

,13 .0 ;

JrlCaua.

fifO. . . . --------------
#

«p orto ......* .** ... 768 7 + U 1 SSO .... !Brisa.... Cibierto, „,. 20.0 17.0 + 1.9 22.0 14.0 : » »
usboa».... 763.1 0*1 UNO...» M. fia,.* Nuboao.*.* *- 18.0 16,4 21 *0 16-0 •
U fra ... 767 5 * BNB. . . Brtma,*,. Odapejad'»*,. 21.2 18.4 * 23-0 19.0
FmiU Delgada...... 767-4 ;+ 1.8 NJNB..*. Idem.,, idem,.,.**,.» 20-8 17*8 + 0.6 25.0 18.0 * Idem,
FSeMfthtl........ ......... * ' 766-2 4- 0 5 1M I ., . . . Cxibsi % r , Casi des 9 . 20.8' 16 7 ■ n 1 22.0 14.0 

17 nLfi g'OiS , . , , .H H  r - r - * 763-2 0 1 N. Viiiito.,* Uttqpafade... 21.0 ; 17*3
u* 1

26.0
id®¡3? •

Ay amonte. .* * . . . . . .
.fi.U X, i Idem •

t e  Ferauda. . . . . .
tarifa. . . . . . . . . . . . . 762 -3 —■ 1,2 OSO.,.'.! l i t e s . . . . MuboflB...*. ,, 21.5 19.8 0.0 • a ' 2 >

«svllla . . . . . . 763.0 0.0 SOl Calma.. Cubierto.. 28.2' 20.0 *; ii flfl 0 1 fi A i
«Mofea.......... 762.8 !+ 0.2 ONO,*.. Mam....i N'UíioíOv. . - 2.2-O 1,8.6 ;..

■O.U1
2.2

00 u
33-0

1.0 -ll ;
19.0 »

fis
a

Jaáa.. . . . . . . . . . . . . . 761.1 iM 0.8 ■81».....! Calma.. „ RHim. 22.0 16.6 0 ¿i QA A 1 fi fi
'tramada.. . . . ------ -- | ;68 1 !4- 2,3' 0.. * * * « * !Idem... . 23,1 18,2 MM 1.1

1 ílli AJ 1 
81.0 ;

iu-ü
19.0 * a»

Ms&wla*.. . . . . . . 761.8 ¡+ 0.1 MI. . . . Id e m ... MuhOBB..*.. 28,8 ■ 23.4 4- 1.8 ! 36.0 22-0 * »
Badajoz. . . . . . . .« .* * ; 763.6 i -M O S SO1 I d m  * • * in«f,MÍida.,. 25*0 22*2 i4a' fl' fl 38.0 1 K A
Ciudad l e a l . . . . . . ....
Mbawle» * * - * * * * *»•. 760.2 0*1! MO. Sdiiüt • **

■iuff ™ yiiiSF1#1 # '*■

Idem •■««.*»' 25.7 18.5

U„ O 

0.2 02-0

A U iU •

17.0

B

m m r m ___ ____ ___
M a d r id . . . . . . . . . . . . . 781.5 4» 1*8 IM S,,... S. Itcara. Idem.» 24,1. 16.6 M. 8.1 84.6 ■ 14.6 *
#Madalaiaja,.» ,« . . 761 -.7 4- 2; .0'; NMM;,... Id. fte...i Idem * . . . . 21,8 14 2 fl. fl, 80 0 15.0
10 iiM oriaí.___. . .  J 761*2 4* 2.1 ¡ ií>lma . Ídem . «•, *»,1 ■23.6 1,8 0

O'«.'O1
9 fi 80.0 15-0 i

4 ftia,. . .'T t T - - T ir - -T 1..’ ! 768.5 4 - 6 1 m  ..... i lrl»«.,.*: Iriam ___r i . 26.0 : 19. .0' 4-

¿LO 

Ii fi 83,0 11.0
WmvwÍK................... ' 786.2; 4- 7.7 SS'B. . . . íd. fie. , Mübcio. . . . . 22.0 : í & á :

T 1. .u 
4.0 SO. .0 1 11-QJ &

fa lam aiea. , .  * ,..,.. 765 .9  i;+ 1*3 'E, Brise. *» Despejado, „.. 21.2 ¡ 16.4- 9  ft 1 28*0 14 0
TalladoBd. . . . . . . . . ■ 766.6 4- 2.4 1NB Calma,.,. Idem, ,. 20, M 16.Q ! ál.'O 

1.2 
a fi

98 0 18.0
Si

feria. «■. ■*. • *.»*»»• • • 766.1 /+' 1,1; !1 . . . . . . Id em ,,, Casi dMD.  ». 18.2 14*2 '
.fcO.U1
25.0' 12-0 Q.

¡a

•mrfes:, * 764*8 a ' WE, i r l i i , . ...» Nubosa * *, 18.0 IR. 7
*±.0

94 fl 1 9 0
O

M n u e . * • .  i 766-4 + 0.7 :M2 < Gmlma. »• Id e m .. . . .» .1 ' 21.0

Ai M* -j

19.0 : K 9 29 0
.JL u  »v

19,0
Baati&co... 763.9 '»■ M I , . . . . Irlpi.^».! Despejado... , 22.6 18,0 i

0*a
*

au .yJ
29.0 13.0 *

S-

f iltK it • • • • • •  • • • • • •  «■i 762.4 \mmmm 2,2; ;0 . . . . . . . Id .  fie.» 1'dfHHfl. * .« » w 24.4 17-8 : JL, 1 1 QA f| 14.0
B a ra g o z a ...................... ! 762 .7 ■4“ 1 1 ' I d e m .  *» I d e m 22,7 18.6 :

“T X..JL 
1 1 20.0

a
IF iru l .  . . . . . ! 762*5 + 2.5 m e "! Brisa»* • ,, ¡Nuboso 19.4 1 fi 2 ■

i  ..i
4  7
"7 A

33-0
QO A

1 fl 0
■9-

iparttloBm,,»* -» .  - ir •* r 750*9 0 .6 i .  . . . . . . Calma,,,» 1 Ba¡iniiPÍ tdfii 28.8

JLv . jiU 

20'.8

A U *v V

fr».R quíi& ,
Mhhó»..... . . . . . . . . . . ! 780.3 L— 0.4 : M... . • . . Ir iia

JJVwjf'BaHWiLU*. '«
Idem * 2 7 .8 1 8 ,8  ■

Hb ,ü .y  
1 ,8  
¡fl fi

Ofl.U
9 0 .0
í> 7  n

1 Í7-U 
! Q (\ 0

Tt
Ifmlpiip..l . . . „„ ,...,t .... I 780.7 . 0 . 2 ' SO, idflnu • * Nuboso.. .. 2 5 .4 2 2  fi ;

+*
9 í 0

T ite ó la .. .  •. * . . . .  ... 761 .8 4- 0 .8 a , Calma.,,*. í d e m  ,, ,  , 2 6 -2
.iOjÚI.V : 
2 1 .8 JL

U - O 
n fi

ó  i -U 
2 8 ,0

& A -U 
21*0

J Ú M a n t e . . . . . . . .....
T u .o m

A lm e r ía , ...................... 7 6 1 . 4 — 0 .2 so*.. .... . Id e m .. Cwidftip'»,.,. 2 7 .2 2 8 ,0 0.0 > » 1 9
M i l a c a , . . --------. . . . . .
M alilla.. . . . . . , . . .» .» ! 7 6 2  -7 0 . 5 ' 0 ,,. Brisa, m oq q 1 fl; 9  ■ Ii c. o s  n 01 »n
«rim.. 7 8 1 .5  1— 0 .4 S U m  * • fdffSB . 2 2 ,6

1 .0  
1 .4  
9 n

250 U &

á r » l ............. ' 7 6 0 , 9  ■ , 0 .9 I  . . . . . . íd e m ..  * * Nuboso,; • *,, • 25.0 » i¡
a a

Iffcuz. . . . 7 5 9 ,7 !+. O1,8 NO Calma.«. Idem, ,*.«. 19.2
4“ o,U'

5,0
&

S k i» » . ■# ti • • * 0 i. • • # * 758», 7 M m . . . . . Brisa,,,., ídem 25.0' » * » *
F a le n m a . . . . . . . . . . . .  i 7 5 7  7 — 1.4 m ...... Caima ... D e sp e ja d o ,.. 23.8 1 9 -1. — 0-2 * » »
C tf l : ia r i . . . . , . . . . . . . , 7 5 9  0 .MI 0 .6 B j ta e i i e « ItlfilUa 20.0 1 q a JL n  ó •

„.*,*» : 7 5 7 * 8 , 1.6 W E B r i s a , . , , Cu w  mwín * 20 4 1 7  9
T u .y  

n  0
* 1

Uíí'Tma».. * * * * • • * .» .»•1i 759 3 OjO ENE*..* Id , f i e . , . Idem, *«.,.., * • • 22 6
1.»..<& 
17.6

U' ú 
0.6

S'3 
* ! * a

»
¥FSzíu. »•»»•. * • # • •», 758.6 4* 0.2 % Cal» a.. Raboso*. ••... 20.6 16.2 — 2.0 30.0 17.0

Itl/sie. 0 • • •» 1, * •«< • „ 757.9 .* Idem .... ¡Brumoso.. . . 23,2 16.8 * 28.9 18.0 > .Picada»Ferplfjiáiu . .  . . . . 780 5 4- 0.2 NO..... Viento'. * Nuboso. . . . . 28.4 18.1 + 2.4 32.4 20.9 » m

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del día  11 de Julio  de 1901, com parada  

con la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO A l  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ----------------- °  ..................................

W« 10- Di» 11.

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior»

derie F, de 50.000 pías. nomínalos. 7 i ‘40 : 71‘50
Me» B, de 25.000 id. id.....................  71‘45 71*50-55
Idem D, de 12.500 id. id ....................  71*45 71*55 60
idej» C,de 5 000 id. id.......................  71*65 7170-75-80
Idem B, de 2.500 id. íd   71l75 72 0/0-71*90-95
ídem A, de 500 íd. íd........................... 72 0/0 72 10
Idem G y H, de 100 y 200 id. íd ...  7155 * 71*60-50
S& diferente* series.............................  71*45 71 *S5~ 60-90-80-75

Deuda perpetua al 4 6/0 
Interior.

Carpetas provisionales.
Mmisióa de 1 .• de Octubre de 1900
£*rie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*85 71*50-45-50
ídem B, de 25.000 id. íd..................  71‘40 71‘50
Idem D, de 12.500 íd. íd ................. 71*40 71'55
Idem C, de 5.000 íd. íd.................. . 71 55 71 65 70
Idem B, de 2 üOO íd. íd...................  71*55 71*65-70
ídesa A, de 500 íd. íd.......................  71*55 71*65-70
ídem G y B, de 100 y 200 íd .íd ... *
W& diferentes series.............................  71*60 71*65-75-70-60-80

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior»

dsrie F. de 24 000 jptas. nominales. * 78'35
Idem E. de 12.000 id. íd ..» ................. » »
Idem D, de 6 000 íd. íd.  ....................  •  »
Idem C, de 4.000 íd. íd. . . . . . . . . . .  * *
Idem B, de 2-000 á. fd.*...................... » ®
Idem A, de 1000 íd. íd.......................  7815 »
Idem Gy H, de 100 y 200 íd. íd, ..  » »
l a  diferentes series...............................  » 78*35-10
Partidas de 50 000 ptas. comínales. * *
H rn  de lo o  093 >d, *•*••*( a j a

Día 10. Día 11.

leuda a! 4 0/0 amortlxable.
Serie E, de 25.000 pías. nominales * >
Idem D, de 12.500 id. í d . . . . . . . . . .  * »
Idem C, de 5.000 íd. íd ......  * »
Idem B, de 2.500 íd. íd............. ...........  * *
Iédm A, de 500 íd. íd............................. » *
I b diferentes serie».  .....................   » 80*50-40

lau da al 5 0/0 amortkaMe,
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93  0/0 98‘15
Idem B, de 25.000 íd . í d . . . . .........  y 3*05 9315
IdemD, de 12.500 íd. íd. . . . . . . . . .  96*05 9815
Idem C, de 5.000 íd. íd.................... 93*5 5 98 60 65
Idem B, de 2.500 íd. íd,................ . 93*90 93 90
Idem A, de 500 í<L íd.  ..............  94 0,0 94 0/0
En diferentes series. .......  98 80 93*85-75-10 95-40
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduana».
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000.,. 108 0 /0  103 0 /0

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*30 85*50
Idem hasta 10.000  ptas. nominales . *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*25 71 30
Idem hasta 10.000  ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. *
Idem hasta 10 .0 0 0  ptas. nominales. > >
Idem serie B, 6 por 100, de 100  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente (pie 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748..........................   * »

Banco Hipotecarle de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................  104 0/0 104 0*0
Idem íd. al 4  por 100.—105 000 ... 102 25 102*80

Acciones del Banco de España  487 0/0 486*50-487 0/0
t, „  „ A>J ,  488 0/0-488-50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Sapeo Hipotecario de Espa

ña, 100-000............. ............... . 1 8 0 0 0  1 8 ) 0 / 0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los!

Día 10. Día 11 ,

números 1 á 50.000, por cancela-
ción de 20 .0 0 0 .      . » ,

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
i80.000  .. .  ,

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 390 50 391 0/0-391*60

Idem íd. íd.—Cantidades pequeña*. » ,
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1 .* á 12, de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000  . . . .  . . . . . . . .  .. » 125 0  0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » # '

Bolsa de Barcelona»
Deuda psrpetua al 4 por 100 interior................  71*52
lüem íd. exterior................................. . ...................... *
Idem amortizable al 4 por 100................................    »
Idem íd. al 5 por 100 ...........................................  93*15
Obligaciones de Aduanas............................................. *
Idem de Filipinas...................................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. 85*35
Idem íd. de 1890  71 35

Bolsa de Bilbao»
Deuda perpetua al 4  por 100 interior................  71'40
Idem íd exterior ...............................................   &
Idem amortizable al 4  por 100 * »
Idem íd. al 5 por 100.........................................   >
Obligaciones de A duanas........................................   »
Idem íd. de Filipinas ...............................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  &
Idem íd. de 1890 ................................................   »
Cédulas hipotecar i? s al 5 por 1 0 0 . . . »

Bolsas extranjeras»
París: 4  por 100 exterior, 70*77.
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00.

Cambias oficiales sabré placas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*96.
París, á la vista, beneficio, 39*30-89*25-39*15-89*10-39*00. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1801.—Se halla de venta en el Al

macén de la Graceta de  M a d rid , situado en la  
planta haja del Ministerio de la Gfobernacién, 
á los precios siguientes:

PEBETA8

Primera clase........................  20
Segunda ídem...............   12
Tercera ídem.........................  8

ADMINISTRACIÓN D I LA GACETA OH M A D B m -  
L&s redamaciones de ejemplares de la G aceta  que pui 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de "estos piases 
m  exigirá ol pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

QUBASTA.—POR ACUERDO DEL CONSEJO DE FAMILIA 
^  del menor D. Manuel de Miquel y de Vea-Murguía, se 
vende en subasta extrajudicial el monte titulado Las Ras, 
término de Valdemoñllo,-de caber 650 fanegas.

El remate se efectuará á las once del día 24 de Julio actual 
en el estudio del Notario D. Ricardo de Rueda, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones todos los días no feria
dos, de diez á una.de la tarde. X—1442

rjA N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
v-/  extraviado la certificación núm. 290 del libro provisio
nal, expedida por la Dirección del Canal á nombre del Ex
celentísimo Sr. D. Luis Diez de Ulzurrun, Marqués de San 
Miguel de Aguayo, en 7 de Enero de 1871, importante 16 hec
tolitros (‘/a real fontanero), se suplica á la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle 
de la Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 10 de Julio de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Víllademoro^. X—1443 .

| SANTOS  DEL D I A

San Juan G uaiberto, A bad, y  San P atern iano, mártir»
i
j Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  tres cuartos. —* 
L a bv&na ventura.— Los niños V cron is . —  El wicnaguillo.— Do~ 
loretes.


